
A ñ O  CCXXXIII.—Núm. 35 Domingo 4 Febrero 1894 Tomo I.—Pág. 469

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el Rey y laREra a "Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en namhre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior 
de Administración, libres de gastos, á D. Eduardo Sanz 
y  Menéndez, Jefe de Administración de segunda dase, 
Gobernador civil de la provincia de La LagünA, eá las 
islas Filipinas, en atención 4 sus extraordinarios sojyi- 
cios y ¿ las especiales circustancias que en él con
curren.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y euatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Aiitoiitl© M aiira y Moiitaner#

’ MINISTERIO DE LA ROBIBNACíON

REAL ORDEN
Pásado el informe de la Sección de Gobernación y  

Fomente del Consejo de Estado el expediénte relativo 
a“l recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de 
esa ilíputación provincial, que declaró nó haber lugar 
á la incapacidad de Q. Luis Luengo para formar parte 
de dicha Cbrporacióú, ha emitid® etMa" fecha 13 del ac
tual el dictamen siguiente; .

'«Excmo. Sr.: La Seceión ha examinado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto cóhfra 
el acuerdo de la Diputación 'provincial de León, que 
declaró no haber lugar á la incapacidad de D, Luis 
JLuengo para formar parte de dicha Corporación.

Délos antecedentes resulta que con fecha 5 de Abril 
Utimo, varios electores del distrito de Astorga dirigie
ron una áiistancia 4 la Diputación provincial de León, 
exponiendo: que según resultaba de certificaciones que 
se acompañaban, en el presupuestó' dé' aquel Ayunta
miento se consignó la respetable cantidad de 2.000 pe- 

' ietás para subvención ai Colegio de ségühda ehseñan- 
ssa de San Vfcéhte Ferrer, dei qué es propietario y  Di- 
reetor D. Luis Lueng*o Prieto, Diputado provincial por 
la circunscripción, y Vocal entonces de la Comisión 
provincial; que esta suma la percibió en 1.° de Julio de 
1892, con el correspondiente libramiento, D. Adriano 
Rodríguez, en concepto de Administrador del citado 
Ctólégioj que el Ayuntamiento de Astorga ha retribui
do,. por tanto, y con excesiva larguera un servicio 
prestado por un Diputado provincial, que cobró inme- 
’diátafoente la subvención ptír medio' de Su Administra
dor; que entienden los 'exponentos qhe^h pesar de no

figurar eípago nominalmen .feé&vor de D. Luis Luen
go, ha incurrido éste en la incapacidad que señala el 
caso 1.° del art. 38 de la \ey Provincial, pues los actos 
de los Administradores s ¿ consideran siempre verifica
dos por los propietarios,, y  el pago hecho 4 nombre de 
D. Adriano Rodríguez m  lo fué realmente á éste, sino 
4 D. Luis Luengo, pr<¿petado y Director del Colegio 4 
que se concedió la subvención; que el espíritu de esta 
ley es que directa ni. indirectamente se tome parte por 
los Diputados provinciales en ninguna clase de contra
tas, suministros ni, servicios de cualquiera índole que 
hayan de ser retribuidos ó subvencionados con fondos 
de las Provincias, ó de los Municipios; que la Diputa
ción provincial, conforme 4 lo establecido en el art. 1.° 
de la ley Provi ncial, es competente para conocer de las 
incapacidades en que incurren los Diputados en cual
quier época que lleguen & su noticia, y que estando 
probada la consignación y pago de 2 000 pesetas por el 
Ayuntamiento de Astorga al Diputado D. Luis Luen- 

\ go,f)orun servicio de enseñanza, suplicaban 4 la Oor- 
| potación se dictase declarar que D. Luis Luengo ha 
\ ,‘iiMtófi$e¡ eh jf^spacidad para continuar en el cargo 

deiindívidub déla Comisión y  déDiputado provincial y  
.producir la vacántecorrespoftdfeitíe.
.. A etsfca instaacia aeompañab¿& «n  certificado expe- 
tüdopor el Secretario del Ayuntamiento de Astorga, con 
el Visto Bueno del Alcalde, «d  qiéé se hace constar que 
en ef presupuesto para el qjescieio económico de 1892 4 
1893 aparece la siguiente partida: «Subvención al Co
l i j o  de segunda enseñanfcadéSan Vicente Ferrer de 
esta ciudad, por la -enseñanza de niños pobres, 2.000 
pesetas»; y que en el libro diario de entradas y salidas 
de fondos de la Secretaria hay nota de ún libramiento 
de 2.000 pesetas, fechado en 1.® de Julio de 1892 y expe
dido 4 favor de D. Adriano Rodríguez, Administrador 
del Colegio de San Vicente Férrer^ Ror el concepto de 
subvención al expresado Centro de enseñanza.

El Gobernador., 4 quien se presentó la instancia, la 
remitió 4 la Diputación provincial, y és*a, en sesión de 
15 de Abril último, acordó pasase 4 informe de la Co
misión dé actas, por no existir la de incompatibilida
des, suplicando el Sr. Luengo que diéha Comisión se 
sirviese oirle antes de emitir dictamen.

La expresada Comisión, enterada de la instancia, y  
considerando que no se justifica suficientemente que el 
'Sr. Luengo haya incurrido en ninguna de las Incapaci
dades,que determina el art. 38 de la ley Provincial, ni 
se demuestra en forma que sea cóntfatista de servidos 
qué se pagasen de fondos munieipáies, propuso se 
acordase que, por entonces, <é ínterin nó se probase con 
otra docuEientaelón su incapacidad, no había lugar 4 
declararla.

La Diputación provincial, después de conceder 4 
iastaneia suya 4 D.» Luis Luengo, en 7 dé Noviembre 
último, un plazo dediez días paca presentar documen
tos, y no habiéndose presentado ningUno hasta «117 
del mismo mes, acordó eh dicha fecha aprobar el infor
me de la Comisión permanente de actas, declarando en 

consecuencia no haber lugar 4 la incapacidad.
.Contra este acuerdo han recubrido en alzada 4 V. E. 

dos de los que solicitaron la incapacidad, exponiendo, 
entre otros1 particulares; qUe hablan reclamado contra 
la capacidad de Luengo en el período semestral de 
Abril último, no habiéndose dado cuenta háéta el pe
ríodo semestral de NoViéínbre por las dilaciones & ique 
dieron motivo las diligencias acordadas en aquella fe
cha; que en todo ese tiempo D, Luis Luengo, nó obstan
te haber sido individuo de la Comisión provincial, no

sólo no aportó al expediente los documentos necesar* 
rios, sino que durante él acordó el Ayuntamiento de 
Astorga una nueva subvención de otras 2.000 pesetas 
para el referido Colegio, que se realizaron en el mes de 
Septiembre; que no se había comunicado 4 los expo
nentes el acuerdo de la Diputación; pero que teniendo 
noticia extraoficial de él, 4 fin de no perder el derecho 
4 reclamar, acuden 4 V. E., 4 reserva de presentar do
cumentos justificativos, si por las oficinas donde radi
can se les facilitan, que habiendo incurrido en incapa
cidad D. Luis Luengo en 1.® de Julio de 1892, fecha en 
que cobró las primeras 2.000 pesetas, y presentada re
clamación contra él en Abril último, puede haber in
currido en responsabilidad la Diputación por haber 
consentido que el Sr. Luengo haya autorizado con sn 
voto los acuerdos de la Comisión provincial; que en la 
misma fecha de la instancia solicitaban ciertos docu
mentos, pero que no teniendo seguridad de que se les 
faciliten, lo ponían en conocimiento de V. E por si se 
dignaba reclamarlos de oficio; y que suplicaban se dig
nase deolarar incapacitado 4 I). Luis Luengo, y exigir 
las responsabilidades 4 que hubiere lugar 4 la Diputa
ción provincia! y al Alcalde de Astorga por el entorpe
cimiento que causó al curso legal y  regular de las re
clamaciones.

A este escrito acompañaron certificación del libra
miento de I.® de Julio de 1892, de que queda hecho mé
rito, y de otro de 1.® de Septiembre de 1893, en que se 
ordena pagar 4 D. Luis Alvarez Morote, como Catedrá
tico administrador del Colegio de San Vicente Ferrer, 
lacantidad de 2:000 pesetas en concepto de subvénción 
por la enseñanza de los niños pobres.

Reclamados varios antecedentes por Real orden de 9 
de Diciembre último, se remitieron varios, relativos & 
particulares en que la Sección se ha ocupado, y una 
certificación expedida por el Secretario del Instituto de- 
León, expedida coa el V.® R.® dél Director del mismo,, 
en que se hace constar que de los antecedentes que 
obran en la Secretaría de su cargo aparece D. Luis 
Luengo y Prieto como Director del Colegio de San Vi
cente Ferrer, sin que conste si reúne ó no también la 
circunstancia, de ser propietario del referido estableci
miento dé enseñanza.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de revocar el Acuerdo dé la Diputación provincial de 
León, y declarar, por tanto, incapacitado 4 D. Luis 
Luengo para continuar desempeñando el cargo de Di
putado provincial.

Funda su parecer en que el expresado acuerdo no 
está ajustado 4 los precéptos legales vigentes, por cona- 
star dé ún modo évidenté, por los documentos unidos a§ 
expediente, que B. Luis Luengo está incurso en el 
caso 1.® del art. 38 de ia ley Provincial, por ser propie
tario y  Director del Colegio de segunda enseñanza, 
subvencionado por el Ayuntamiento de Astorga durante 
ios ejercicios de 1892 93 y  1893-94. habiendo percibido 
de los fondos municipales la cantidad consignada por 
el servicio de instrucción en aquél Colegio 4 niños po
bres, y en que, además de estos fundamentos que justi
fican la incapacidad, el Diputado D. Luis Luengo nada 
contestó en descargo de la causa de incapacidad de
nunciada, á pesar de haberle concedido la Diputación 
provincial el plazo de diez días, por él mismo solicita
do, para presentar documentos pertinentes A su de
fensa.

Con estos precédentea, la Sección expondrá 4 In con
sideración de V. E., que dé los antécedeútes se deduce 
que la primera subvención cobrada por el Colegio de
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segunda enseñan?.» ús San Vicente Ferrer fué la que 
se hizo efectiva en i de Julio de 1892, puesto que ni 
los electores que impugnan la capacidad de D. Luis 
Luengo hablan de ninguna cantidad que se percibiese 
con anterioridad por tal concepto, ni dé las certificacio
nes que forme del expediente resulta respecto
del particular o* r - ^ sino que en los presupuestos 
de 1892-1893 ; ; voT't-l se consignó esta subvención, 
que fué coica.::, r <[ .‘ctivamente en 1.° de Julio de 1892 
y en I.0 de.Sej tu-mtne último.

Deduce as lv.; de los antecedentes que D. Luis
Luengo fomnK ;.a parte de la Diputación provincial 
cuando la subt-c.A.uva se concedió: de suerte* que el Co
legio de sepiu Ja i.  ̂ñanza de San Vicente Ferrer co
menzó á dar enseñ-uvAi á los niños pobres y percibir 
por ello una subvención del Ayuntamiento de Astorga 
cuando ya su Director era Diputado provincial.

Circunsian ta, que, á  juicio de la Sección, no
permite qiu D ' Luengo continúe formando parte 
de la D i p u t a c ;• ie-to que constituye verdadera in
capacidad pa*' f sempeñar el cargo de Diputado pro
vincial; y cor' que la Diputación de León, que ;
no tuvo ík la v .* ’ 'os los antecedentes que se han 
remitido á !» S< > puesto que parte de ellos se han 
unido al expc.!>''t '.a en virtud de Real orden de 9 de 
Diciembre úitn; ... acordó no haber lugar á la declara
ción de incapncvir j, i¡rocede revocar su acuerdo, esti
mando el reo» ‘ o «  -•■ /.ada que contra él se, interpuso.

Opina, poi n-)í t e  niente, la Sección, que procede re
vocar el acu r.b; s c.do de la Diputación provincial de 
León y declarar, en consecuencia, á D. Luis Luengo y 
Prieto incapacitado para desempeñar el cargo de Di
putado provj7iCiíU.a

Y confortú?»' lose M. el Bby (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rsnru Itérente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se hs servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á V, 8, muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 1894.

LOPEZ PÜIGCERVER 

$r. Gobernador civil de la provincia de León.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo.  ̂ y , a  > ey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Rege v i  ■< Reino, de conformidad con el dic
tam en  emitió» í:,./ l  Consejo de Estado en pleno, ha 
tenido á bien aprobar y disponer se cumplan en todas 
SUS partes los adjuntos estatutos y reglamento por que 
deben regir,s - en lo sucesivo las Sucursales del Banco 
Español de Puerto Rico,

De Real o-den lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás i>ios guarde á V. E. muchos años.
Madrid l .p de Febrero de 1894.

MAURA
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

E S T A T U T O S
PARA

LAS SUCURSALES DEL BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Artículo l . .º Las sucursales que se establezcan en la Isla, 
en armonía u v > * pr^«’i to en el art. 2.° de los estatutos, 
por que se rig ‘ ' q  ̂ añolde Puerto Bico, son parte del 
iíusmo Banc , l t  raponde, á lqs efectos legales, de 
las obligado *? cy - t r v r éÜRS se contraigan.

Alt. 2.° Los -s ;el Banco pueden domiciliar sus
acciones en L  ̂o, trasladarlas a l registro del Ban
co Central.

Las transferencias de aquéllas se efectuarán con las mis
mas formalidadeh qo.-i ias de I&s de éste.

Art. 3.° Na f  . o auparse las sucursales en otras ope
raciones que en Ji¡» a ufo-izada» por el Consejo del Banco, en 
consonancia coa «us estatutos y en la forma que el regla
mento determina. 'Tampoco mantendrán aquéllas entre sí 
más relaciones que las que dicho Consejo autorice expresa
mente.

Art. 4.° El g'.bforno y administración de cada sucursal 
estará á cargo de Di-o tur, seis Administradores Conse
jeros (que cor. *-• prmero limará-a el Consejo de la sucursal) 
y tres Suplentes,

Art. 5.° Ai Conejo d** Banco corresponde, con Real apro
bación, tanto el c j.jJuamLíUa de Director, cuanto la fijación 
del sueldo qû  drb- < í's!^ ;r. Será también atribucidn.de 
aquel la detergíoíón ánl número, clase y sueldos délos em
pleados que se croa a itxci pagables al servicio de las sucur 
sales, según m *»r r ,a>4 mismas.;

Art* 6.° rs-e nna sucursal, el Consejo de gobier
no ael Banco sí ¿¡brómente, de entre los accionistas
que tengan con n.v Administradores Consejeros? los
Suplentes, to*. «i -indo, r;»** ’tz instalada, lleguen á figurar 
en su regut;»» treinta ó más accionistas que, con
tres meses de »s. i ¡ osoan diez acciones por lo menos 
cada uno, p- i a  4 ’ eojustituir la junta general á 
que se refier* * « y s y  ̂ » será á quien corresponda la
elección, cuau ■ * «ovarse los Consejeros, bien qué

con aprobación del Consejo del Banco en la forma que el re
glamento determina.

A t̂ 7.° Los cargos de Director, Consejeros y Suplentes 
durarán tres años, pudiendo ser reelegidos los salientes. La 
renovación de Consejeros y Suplentes se efectuará en los 
términos que precisa para la de Consejeros de gobierno el 
artículo 30 de los estatutos sociales, sin otra modificación 
que la de ser por terceras partes.

Art. 8.# El Director deberá ser propietario de 30 acciones 
dei Banco, y de 20 cada uno de los Administradores Conseje
ros y Suplentes, las que, antes de tomar posesión de sus car
gos y para responder de su gestión en los mismos, serán de
positadas por el primero en la Caja del Banco, y por los se
gundos en la de la sucursal respectiva. Estas acciones que
darán en la situación que fija el art. 7.° de los estatutos del 
Banco.

Art. 9.° Para ser Consejero Administrador ó Suplente de 
una sucursal, 88 requiere: ser español ó extranjero naturali
zado, mayor de veinticinco años, tener residencia habitual en 
la localidad de que se trate, y no hallarse comprendido en las 
excepciones del art. 32 de los estatutos del Banco.

Art 10 El Director de la sucursal es el Jefe de la admi
nistración de la misma. En gu virtud le corresponde: autori
zar todas las operaciones de aquél!»; representarla en juicio y 
fuera de él; llevar la correspondencia; presidir la junta gene
ral, el Consejo de administración y Comisiones; y cumplir 
las órdenes que le comunique el Gobernador del Banco.

En vacante, enfermedad ó ausencia 1& sustituirá el Conse
jero Administrador que haya al efecto designado el Consejo 
de gobierno; y no habiéndole* el de mayor antigüedad, y en 
igualdad de ésta, el de mayor edad.

Art. 11. El Consejo de la sucursal se reunirá en sesión 
ordinaria, por lo menos una vez cada quince días, siendo in- 
d speosahle su acuerdo exf todos los asuntos que los estatu* 
tos, el reg!amento y las resoluciones del Banco Central so
metan á su deliberación; se enterará de todas las operaciones 
ejecutadas y acordará 1 o que crea conveniente para continuar
las, extenderlas ó modificarlas.

El Consejo de administración celebrará sesiones extraor
dinarias cuando el Director lo estime oportuno para la con
sulta ó resolución de algún asuntó importante ó urgente, y 
cuando con los mismos fines lo ordene el Gobernador del 
Banco ó lo pidan la mitad de los Consejeros Administra? 
dores.

A rt. 12. El Consejo de administración de la sucursal 
nombrará dos comisiones: la ejecutiva y la administrativa in
terventor», compuestas de tres Consejeros Administradores, 
una y otra bajo la  presidencia del Director.

Las Comisiones se renovarán pasando cada cuatro meses 
el /Vocal más antiguo de una Comisión á la otra, haciéndose 
por sorteo las primeras designaciones al efecto.

Art. 13. Las facultades de las Comisiones de una sucursal 
g r̂áp las mismas que el reglamento del Banco señala á las 
respectivas de la Central, con las modificaciones que por el 
Consejo se acuerden conforme al especial de aquéllas.

Art. 14. Tan luego como lleguen á 30 los accionistas < de 
upa sucursal, poseedores, por lo menos, de diez acciones 
cada uno, con tres meses de antelación, formarán junta ge
neral de la misma, que se reunirá anualmente el día de Febre
ro que por el Gobernador del Banco se designo, y se celebra
rá, con lae formalidades prevenidas ea: los estatutos y regla
mento para la general del Banco.

Art. 16. En esta junta, que sólo podrá celebrar tres seaio - 
qes, de tres horas cada una, se examinarán el Balance* los 
libros y el resumen de operaciones del año anterior; resol
viendo" lo que estime procedente sobre lo que no halle arre
glado á estatutos ó reglamento, ó que haya inferido perjui
cios al Banco. De todo ello deberá darse inmediatamente 
cuenta, al Consejo de gobierno.

Art. 16. Los Directores, Consejeros Administradores y Je 
fes de oficinas de las sucursales, serán responsables (cada 
cual según sus atribuciones) de las operaciones que ejecuten 
ó autoricen fuera de las leyes, estatutos y reglamentos por 
que se rigen dichas sucursales.

REGLAMENTO
PARA.

LAS SUCURSALES  DEL BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

TITU LO   P R IM E R O

CAPITULO UNICO 
De la organización de las Sucursales.

Art. 1.° El gobierno y administración de cada sucursal 
estará á cargo de un Djrector y seis Consejeros Administra
dores propietarios». Habrá además tres C odsejeros Adminis
tradores suplentes para? sustituir, á loa propietarios en las va
ca dtes, ausencias y enfermedades.

Art. 2.° La elección del Consejo de gobierno para Direc
tor deberá recaer en persona natural de losdominios españo
les, no cojo prendida en las «excepciones que para el cargo de 
Consejero del Banco establece el art. 32 de Iob estatutos del 
mismo.

Art. 3.° Mientras una sucursal carezca de condiciones 
para formar su juut& geperal, ó si las. perdiese después de 
haberlas alcanzado, la elección de Consejeros se hará en la 
forma que previenen los estatutos de sucursales; pero tan 
luegp como pueda constituirse dicha junta* á esta correspon
derá votar la lista.de elegibles, compuesta de triple número 
de las vacantes por cubrir, y al Consejo de gobierno del Ban
co el nombrar entre los propuestos los que hayan de reempla
zar áloe salientes*

Al Consejo de administración de la sucursal corresponde 
hacer la propuesta, pero sin intervención de los Consejeros 
salientes, cuando por cualquier motivo no utilizase su dere
cho la, junta general.

Art. 4 ° B«jo concepto alguno se dará posesión de sús cara
gos a t Director ni á los Coiisejsros Administradores de k s  
¡ducursafos sin qm previamente hayan consignado Ja fianza 
que establece el art 8 ° da los estatutos para loa mismo», y 
prestado eí correspondiente juramento. Loa Consejeros Ad- 
ministríidores jurarán el cargo ante el Consejo de la sucur- 
saly el Directo yante el Consejo de gobierno.

Art. 5.9 La fórmula del juramento será análoga á la em
pleada para el del Subgobernador y Consejero» del Banco. En 
un libro espacial se extenderán las actas de juramento de los 
Conejeros Administradores.

Art. 6.° Las* « fiemas de cada sucursal se dividirán en dos 
secciones: Secretaría intervención y Caja, de las que, y bajo 
las órdenes del Director y serán Jefes respectivos el Secretario 
tntervf ntor y el Cajero..

A más de dichos Jefes habrá; en cada sección un Oficial

para auxiliarles en los trabajos de la misma y sustituirles en 
caso de necesidad.

Art. 7.° El nombramiento de Secretario Interventor, Caje
ro y Oficiales de la B u cu rsal, se hará por el Consejo de go
bierno del Banco, á propuesta del Gobernador, quienes- cuL 
darán de que recaiga en personas idóneas y de reconocido 
mérito.

El sueldo de los Jefes y Oficiales de dichas Secciones se 
fijará también por el referido Consejo.

Art. 8.° El Consejo de gobierno del Banco designará para 
cada sucursal el número de Cobradores y demás personal del 
servicio material de la misma* los cuales serán nombrados 
por el Gobernador, á propuesta del Director du aquélla.

El Consejo de gobierno señalará también los sueldos de 
estos empleados, previo informe del de administración de la 
sucursal.

Art. 9.° La separación de los empleados de sucursaleMo? 
rresponderá á quien haya hecho su nombramiento; pero el 
Director de aquéllas podrá suspenderlos dando inmediata 
cuenta á su Consejo de administración, quien en vista de an
tecedentes y con su informe, lo participará en seguida al Go
bernador, á fin de que con el Consejo de gobierno resuelva lo 
procedente.

El Director de una sucursal podrá, con acuerdo de su 
Consejo, nombrar provisionalmente, hasta la resolución de
finitiva que sea da! caso, empleados interinos para las va
cantes ó suspensiones, si la perentoriedad del servicio lo exi
giere*

TITUTLO  II

OPERACIONES DE LAS SUCURSALES

CAPITULO PRIMERO

Inscripciones, transferencias y contabilidad de acciones.
Art. 10. No se inscribirán en Isb sucursales otras accio

nes que las que originariamente se hallen inscritas en el 
Banco, en el cual habrán de presentarse los extractos de las 
que se quieran trasladar á una de aquéllas, á fin de canjear
los por un certificado que servirá de título para la inscripción 
en la sucursal.

Para la traslación de acciones de una sucursal al Banco, 
recogerán aquéllas el certificado de inscripción, proveyendo 
al accioniste ds otro certificado en que se exprese haber sido 
cancelada esta inscripción en el registro de la sucursal.

La traslación de acciones de una sucursal á otra, se efec
tuará siempre con la mediación del Banco Central.

Art. 11. Para la inscripción, transferencia, contabilidad* 
conversión en no disponibles, embargos, desembargos, cons
titución en garantía y pago de dividendo de las acciones do
miciliadas en una sucursal, se observará cuanto se prescribo 
en el tít, 1.° del reglamento general del Banco, en lo que les 
sea aplicable y no haya sido restringido por órdenes expresas 
del Gobernador ó Consejo de gobiern.o

CAPITULO II 
De los descuentos .

Art. 12. Los descuentos que por las sucursales se efec
túen, se sujetarán estrictamente á las prescripciones de los 
artículos 30 y 32 á 36, todos inclusive, del reglamento gene- 
ralvdel Banco, sin otra, variación que la de poder admitirse 
los documentos que sean exigibles en la capitalidad de la su
cursal.

Art. 13. Las limitaciones á que se refieren los estatutos 
del Banco y él crédito de los Registros respectivos, no serán 
obstáculo al descuento de pagarés y letras, si las demás fir
man de estos documentos merecen confianza plena; pero para 
realizar entonces la operación será precisa la consulta á la 
central del Banco.

CAPITULO III 
De los préstamos.

Art. 14. Los préstamos que se verifiquen por las sucursa
les, se harán de perfecta conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38 al 46 inclusive del reglamento general, sin más 
modificaciones que las que se consignan en los artículos si
guientes.

Art. 15. Las obligaciones nacidas de los préstamos po
drán ser exigibles en la capitalidad de la sucursal; el plazo 
corriente de la operación será el de cuatro meses, sin que, á 
no ser con el expreso consentimiento del Consejo del Banco, 
pueda ampliarse al máximum de seis meses que los estatu
tos determinan; reduciendo para las sucursales á 100 pesos 

; el límite mínimo que señala el art. 38 del reglamento social.
A rt 16. En los préstamos sobre valores del Tesoro, debe

rán ser éstos garantizados con la firma de una persona abO- 
nada^á satisfacción de la sucursal, la que tendrá la facultad 
de no dareo por recibida de aquéllos sino después de haberlos 
hecho reconocer, asegurándose de su legitimidad en las ofici- 
ñas del Gobierno.

Art. 17. El interés de los préstamos en, las sucursales»* 
acordará por el Consejo de gobierno del Banco, á propuesta 
del de las sucursales, las cuales cumplirán además cuantas 
instrucciones emanadas de aquél les comunique el Gober
nador.

CAPITULO IY 
M íos créditos garantizados.

Art. 18. Loa créditos garantizados que se concedan por 
las sucursales se ajustarán en todo á las prevenciones de los, 
artículo&47 a!50 incluaivedel reglamentosoakl.

CAPITULO V 
De los giros y negociaciones letras*

Art. 19. No podrán efectuar las sucursales otras negocia
ciones de giros que las que expresamente se les autoricen 
por la central del Banco, y dentro da los límites q m  á esta 
electo se les señalen.

c a pit iil© VI
De los depósitos*

Art. 20. Lás sucursales admitirán depósitos en la misma 
forma y con las mismas condiciones que el Banco Central, 
sujetándose ádos artículos 55 al 75 del reglamento social» 
sin otras modificaciones que las siguientes:

1.a El limite mínimo de los depósitos voluntarios será el 
de 50 pesos.

2.a Las sucursales, en materias de depósitos, cumplirán 
cuantas instrucciones reciban del Banco CentraL
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CAPITULO V II 

Be  las cuenl&s corrientes.

Art.21. Las sucursales abrirán cuenta» combates en la 
misma forma prevenida para ©i Banco en los artículos 76 á 80 
del reglamento general, salvas las modificaciones que, aten
didas las circunstancia» particulares de cada localidad, acuer
de el Consejo de gobierno, con audiencia de la sucursal, y la 
de que se entienda de 50 pesos el mínimum señalado por el 
artículo 77 para la primera entrega.

Art„i22. No se abrirán nunca cuentas corrientes á los que 
hayan sido declarados en quiebra ó concurso de acreedores y 
no estuvieren rehabilitados.

CAPITULO V III 

B e  l a s  c o b r a n z a ^

Arto 23. Las sucursales podrán encargarse de los cobros 
á q®e se refieren los artículos 86 ai 89 del reglamento social, 
observando estrictamente lo que en los mismos se dispone; 
pero entendiéndose de 50 pesos el límite fijado en el art. 86, 
así como que las obligaciones de que se tr&te sean exigióles 
end&^pifcaiid&d de la sucursal, salvos los casos del art. 89.

TITULO III 
C A P IT U L O  U N ICO  

B e  los billetes.

Art.';'24. El Bañe® .proveerá á cada una da las sucursales 
de la suma da bületas que se acuerde por el Consejo de go
bierno, envista de la importancia de la plaza y circunstan
cias y necesidades de la misuna; cuidando además éste, al ha
cer las remisiones, de dar á aquéllas las instrucciones que 
estime ©parisinas pasa la mejor y más fácil circulación fie. los 
billetes

Art. 15, • Par ahora y hasta tanto que los -medios fie ■comu
nicación permitan efectuar con la rapidez necesaria la trasla
ción de metálico á los puntos que el reembolso fi>e los'billetes 
lo reclame, &evdomiciUará en cada sucursal el número fie és- 

- tos que se juzgue necesario .para l&s operaciones. Bichos bi
lletes Jlev^ánJin sello quedadiqne la sucursal á que corres
ponden.

A rt.-26 . »Loc billetes mo domiciliados deberán ser-eaaj sa
rdos :enJa&»sueitf sales m  presenten por billetes fie das
mismas y éstos,por * qué líos si existieran- en éllas- de unos y 

-•©tros el numerarlo necesario para atender • á fia' demanda., 6 
hien serán reembolsados -en 'efectivo con Ja limitación pru
dente que exija la. situación de fondos de la sucursal, ínterin 
:1a Os ja central- $M Banco pueda proveerla-del numerario que 
.sea-indispensable^para el cambio.

'L©b billetes doMiciliad-osanla j. sucursales serán canjea
dos en la Caja central por los que.no tangauvosta circunstan
ciad ■■reembolsAdos-en efectivo.

Art. 27. El ¿Ba • o tr< p*paiA¿»iempre é  -su presenta
ción los billete* d q <r "urs&f, ó si el tenedor lo pre
firiese, los canjeai r oí tu5 e**s n domiciliados..

Art. .JÉ8, Lo fe fe b | c f  tilíe&ri en una sucursal, se
rán Medrados y • entrtfl cuando ésta los-re*
cl&i&e, - c u s t o d i é < r  u sn -un.depósito¿especial de 
«billetes inutilizados*)»

Art. 29, Todos los billetes ex£staataBt<e¡L\ las sucursales se 
considerarán, sin distinción de procedencia, como metálico, 
formando parte del saldo da Caja; pero en ios arqueen, ^sta 
dos de #itm«ción y "en .euantos- •doeemeatasbaea preciso detar 
minar y detallar e.L saldo, se- anotaren fiichoofiuilotes con la 
debida reparación de los demás .valores,--diatkBguiéadose a te 
más los útiles del Banco central y dela««ucÜEsaltf»y loganu- 
tiles de ambas clases.

Art. 30. Les sucursales deberán llevar con toda escrupu
losidad, tanto e& la Secretarla Intervención como en Ja Oaja, 
e! Registro de Milites que prescriba el art. 9 i fiel r e g ia s »^  
to social.

TITULO IW ■

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS SUCURSALES

CAPITULO PRIMERO 

B e l  D i r e c t o r .

Art. 31. El cargo de Director durará tres años como dis
pone el art. 7.° de los estatutos para sucursales; pero si á 
juicio del Consejo de gobierno conviniere al mejor servicio 
del Banco relevar á aquél ó trasladarle á otra sucursal antes 
de dicho término, podrá disponerlo así siempre que este 
acuerdo sea tomado por mayoría de las dos terceras partes 
de los cf/ueumnteB á la sesión éa qué se trate del asunto.

Art. 32. Al Director, como Jefe de la sucursal y repre
sentante del Banco-en ella, á más de las atribuciones seña
ladas en el art. lü _de fio» -estatutos para sucursales, le co
rresponderán las, siguientes:

1.a Entaüd&rec inmediatamente coa el Banco, con las Au
toridades y coa toe particulares fié da localidad.

2.a Beíempeñvr en la junta general de‘ la sucursal, en él 
Consejo fia admi-úistracióri y éa tas'''comisiones (4 las que 
asistirá pfaci»ame.-.te, salvo im ca-tos de operaciones más' 
perentorias) ’&s f *éult&dea -señaiafi-a»-• ¡al 'Gobernador en el ar
tículo 96 del reglamento sosia!.

3.a Ejercitar tas facultades -2.% & \  4.a, 7.% 8.a, 9.a, 13, 14 
y 15 fiel art. 97 del regimentó social, en lo que A su respec
tiva sucursal digan rtferen cía.

4.a Caidar de que en cada dk queden.formalizadas. las'- 
operaciones que en él hubiesen tenido lugar, y balanceadas 
las cuentas en términos de preseut&raa perfectamente clara 
la situación de la sucursal.

5.a Cuidar de que los fondos, billetes, valores de cartera y 
demás efectos se custodien coa el mayor orden y seguridad 
en la Oaj&, concurriendo personalmente ó haciéndose repre
sentar, bajo su responsabilidad, por el Secretario Interventor 
ú otro empleado de bu confianza, en los actos de abrirla y ce
rrarla diariamente.-

6.a Adquirir todos los conocimientos que pueda del esta
do de las casas de comercio y particulares^ de la plaza y pue
blos cercanos para concurrir á fijar el crédito de aquéllas y 
éstos en sus negociaciones can la sucursal.

7.a Cuidar de que se haga puntualmente el cobro de le- 
tras, pagarés y demás valores para evitar todo perjuicio, 
exigiendo en bu caso al Gsjero la'responsabilidad consi
guiente, cuando squél ocurriera por descuido fie éste.

8.a Conceder lie ncias sólo por quince días á los emplea
dos de la sucursal, proponiendo las fie mayor plazo al Gober
nador.

9.a Suspender el .abono de sueldos hasta por quince días 
á los que cometan faltas que no merezcan providencias más 
severas, dando de ello conocimiento &1 Consejo de adminis

tración y suspenderles también de empleos y sueldos en la 
forma prescrita en el art. 9 ° del reglamento

10. Calificar anualmente á los empleados con notas que 
remitirá al Gobernador, y proponer los ascensos ó recompeu 
sas á que les juzgue acreedores por gus circunstancias y ser
vicios.

Art. 33. El Director suspenderá la ejecución de operacio
nes acordadas por el Co&sejo de administración ó por la Co
misión en^qu» éste hubiere delegado sos facultades, si no hs 
encontrase arregladas á las leyes orgánicas, estatutos, regla 
meatos ó disposídones-del Banco que si le hubiesen comu
nicado por el Gobernador, á quien consultará inmediatamen
te eLcaso, si el Consejo, después de oídas sus observaciones, 
ratificase el acuerdo.

Art.'34, No podrán ni el Director, ni loa empleado a del 
Banco, presentar al descuento, en la sucursal* efecto alguno 
con su firma, ni tomar dinero ú otros valorea á préstamo.

Art. 35. Tampoco podrá ausentarse de Ja sucursal sin li
cencia del Gobernador.

Art. Si. Tendrá voz y voto ea el Consejo y Comisiones y 
decidirá los empates, excepto en el caso que Ja votación sea 
secreta.

Art. 37. Para el despacho de los asuntos legales que por 
eu urgencia no puedan esperar consulta a la Central, el Di
rector se asesorará del Letrado que el mismo elija, á quien 
podrá encomendar la defensa del Banco su los pleitos ó cau
sas que á su nombre se sigan en el punto da la sucursal.

Art. 38. Cuando por ausencia, enfermedad ú otro justo 
motivo se halle el Director imposibilitaao de asistir Al despa
cho, el Secretario Interventor avisará inmediatamente al 
Consejero Administrador que deba sustituirle, conforme al 
-artículo 10 da los estatutos* para sucursales.

Cuando accidental mente no se hallase aquél en las ofici* 
ña»*Je reemplazará el Secretario Interventor, pero - limitando* 
se «éste al mantenimiento del orden en el establecimiento, re
cepción de fondos y otros valores, y pago únicamente de las 
obligaciones exigióles á presentación; reservándole, no obs • 
tanta-, la firma que no sea de tramitación.

Art. 39. En el caso de que, concluido el trienio del cargo 
de Director, no hubiere éste, obtenido nuevo nombramiento, 
ni se le hubiese comunicado su reemplazo, continuará, lo 
obstante, despachando sin interrupción, mientras por el Go
bernador no se le-mande cesar.

CAPÍTULO II

Bel Consejo de gobierno y.administración.

Art. 40. El Consejo de gobierno y administración de !s 
sucursal, que se constituirá'como-prescribe el art. 4.° de lo- 
estatutos de sucursales, celebrará sesiones ordinarias semas 
nal mente, no obstante lo previsto en eLart. di de los mis
mos, cuando á juicio del Consejo del Banco asilo exija la 
importancia de los negocios de aquélla.

El Consejo de la sucursal fijará el día y la hora en que 
deban efectuarse las sesiones ordinarias; y tanto para éstas 
como para las extraordinarias, serán citados .los Consejeros 
por cédula con veinticuatro horas de antelación.

Para tomar acuerdo se necesita la presencia del Director 
Presidente ó qaíen le sustituya, tres Administradores Conse
jeros y el Secretario Interventor.

Art. 41. Las sesiones empezarán con la lectura y ^proba
ción ó rectificación del aeta de la anterior; y siendo ordina
ria, se dará cuenta con las-^comunicaciones deí Banco y de 
las Autoridades locales que no sean reservadas; con las ope
raciones ©probadas de una á otra sesión, leyéndose las actas 
fie las Comisiones, y con el balance ó situación de la suetir- 

para terminar con la daliberácíón y resolución fie las pro 
posiciones prasentadas porJosSres. Canee jeras, los cuales 
podrán pedir, para examinarlos en Consejo, los libros y do- 
cumentos fie Ja sucursal.

Art. 42. Bou atribuciones del Consejo de administración 
fie la sucursal.

1.° Aprobar ó modificar el Registro de créditos á que-se 
refieren Lis artículos 50 y 5.2 del presente reglamento, y ¡se
ñalar, con presencia del* estado de la Bucursal, la cantidad 
que en dtamentos, prestamos y créditos haya da emplearse 
hasta la sesión siguiente.

2.° Examinar las operaciones ejecutadas, haciendo sobre 
©Has las observaciones que tengan por conveniente.1 ele van
dolas al Gobernador del Banco cuando craa deber llamar su 
atención y 1* d?;l Consejo de gobierno.

:3.° Enterarse del -estado-.de fondos de la sucursal y acor
dar la petición de bu aumento, cuando las operaciones lo 
vxijan.

'á.® Examinar el orden f i f i  servicio en la caja y en la I::>- 
tek'vemsióü, acordando con el Directorías medidas que con
ven g&a&l más pronto despacho del público y á la seguridad 
de h'\s operaciones y de los fondos, y consultando al Gober
nado^ los que necesiten bu aprobación,

5.° Aprobar los presupuestos y cuentas de gastos y servi
cios ortitafcrioB y dar su botamen sobre los extraordinarios 
que con veaga hacer, y cuyos presupuesto» han de remitirse 
á la a pro b&eíón del Consejo de.gobierno fiel Banco.

Art.’ 43.. Si Consejo de administración de la sucursal sa 
atemperar V & las disposiciones de los artículos 117 á 121, 124 
y 125 del re.ghymento social, en-cuanto ai orden y forma de 
las discusioL ̂  -su todos Jos asuntos  ̂obre que haya de deli-. 
berar,

Art. 44. L  «cuerdos del Consejo de administración fie 
una sucursd s ejecutados desda luego por.sfi Director, . 
cuando solo c o n 'tangán la aprobación de - los dictámenes da 
las Comisiones y *•»© contraríen los estatutiss, reglamentos, 
ni órdenes recibí.’ fiel Banco central.

Art. 45. ¡Serán aplicables á las sucursales las disposicio
nes de los artículos lá7 y 128 del reglamento social, leyéndo
se «Director», don».te dicen «Gobernador*, ó «Subgober- 
nador.»

Art. 46. Al Conseja fie administración fie cada sucursal, 
se abonará en concepto fie remuneración de los Consejeros, 
por su asistencia á las e wones ordinarias, lanantidad fie 30 
pesos por sesión, que se »distribuirán éntre los concurrentes á 
ellas. Por ningún otro co ucepto se hará abono alguno á los 
Consejeros.

Art. 47. La Memoria qu c ha de presentarse á la junta ge
neral, en su reunión de Febi 'ero fie cada año, será r& iactáda 
por el Director de 1& sucursal' representación fiel Consejo 
de administración, á cuya aprobación previa ha de some
terse.

CAPITULO II I

Be las Comisiones de fas sucursales.

Art. 48. En las sucursales serán dos las Ccmisienesyla 
ejecutiva y la admínístrativa-interventora, compuestas una y 
otra de tres Consejeros Administradores.

Aquéllas celebrarán las sesiones cm el edificio que la su
cursal ocupe, actuando como Secretario do las mismas el que

lo sea de ésta, y observándose además c= tinto m previene en 
los artículos 134 y 135 del reglamento * tk  *

Art. 49. La Comisión ejecutiva tooJ: m£»ov:> crdiñaréis
los miércoles y sábados de cada senwjft, g demás el
Director convocarla á sesión extraerd.%navn*s i í • sea nece
sario; pero unas y otras serán pr; si didfí.t: ¿ r* * por el
Director ó quien haga sus veces, sien <o ¿ i ’a concu
rrencia fie dos Vocales para eonstitalr Oo'múún y tomar 
acuerdo.

Art. 50. La Comisión ejecutiva cuidará muy particular
mente de enterarse de las cireunétanoh.s «bi ^  comerciante»- 
y propietarios dsl término que- la ru umL i-oaavre -̂da,  ̂ con 
cuy^s datos formará un Registro de i a*: pe'n¡t:n«s A quienes, 
puedan admitirse efectos á descuento, ílisudí* el límite fie 
créüto que se les puede conceder por la bucu tanto paraj-
dichas operaciones cuanto para las fivmáe p^f aliajes del'esta- 
blecí miento. ^

F^te Registro, que, una vez apm? k  ̂ / r  ̂ * 'onsejo de 
administración fie 1» sucursal, ha fie a*  ̂ k '.u* %ntes de 
que rija, á la aprobación del Consejo  ̂ Banco,
es rectificará anualmente, siguiendo - J rsj  ̂  ̂ , :braiento,
sin perjuicio de verificarlo á más corto-» - - * ** la ejecu- 
tiva ó el Consejo de administra.ción ct i , *' ;o estima-
8 n con ve Diente.

Estas rectificaciones parciales ee-a-* ,■ l vih por el 
solo acuerdo del O nsejo de adminisír-».* n \ ,-ucursal,
siempre que estén fien tro de las-icstre re'^ 1 < I Consejo
de gobierno del Banco tenga comumva'i?.,* ; -.•.^ursale»; 
pero no concurriendo esta circunstancia dp • h ,». ̂  ia la pre
via aprobación fie dicho Consejo de go^** s .

El Registro así formado s»5 guardar, i > t »* eerva por
el Director, para sólo los casos en qu» K ^  * ‘ x , j9cutiva 
necesite consultarle, debiendo éstá ’ príTrnte las
circunstancias prósperas ó adverare er o • • ."ntrenla» :
persona» compr nd-id&s en''él mkmo a1 * - reso
lución de los negocios que propongan.

Art. 51. La Comisión ejecutiva -t < m,~-< i ,* días se- 
ñaíados m  el art. 48 de éste regh f* . ■ < 1 « que ge
expresa en el segundo párrafo d «’ 1 -o - r . y - • • Bsnco*
siendo aaimismo aplicable á las sucu' - ah- >' '' • íA-'cevo de.

I este úHirqp artículo.
Ao't. 52. Los acuerdos de esta Cuín» . -te mego

ejecutivos,-salvo el único caso e/ <4u c L . ..  ̂ suspen
da, bajo su responsabilidad,.si les h. # -  ̂ autori
zados que el •Consejo de admlubtmc >n k la Co-
misión, ó de Iss disposiciones del B - í ».*-' •» J fueren
contrarío» á terminantes dhposiui';Uj^ '.u tasó re
gíame uto de Ja sucursal.

Kn este caso el Director d*ró c,r> ocíík ;»■ *Tío por la
vía mas rápida al Gobernador del B nc • > < - \ i j ¿uefiia^
tamente- en sesión extraordinaria al *'  ̂ ’ 1 < sucursal,
para que éste, con detenido «xame10 d«*l h4/ *»*> \ un autece-
deute-s ó circunstancias,inforto»’ ccu ' '  ̂ ' « .n j ¡si Go
bernador, á-fin de que, dando c*u id a- < » gobierno
del Bkbco, resuelva éste en fiefitjiív * » ’ - a.

Art. 58. Ln Comisión adiuir m. cele
brará sesión ordinaria los di»s y u » a1 m ■ en por la
misma,-verificándose las extr ají ,ua »* *  ̂ o» tor es
time necesario convocar. Smsü * ^  ouien
podrá ser sustituido por el (La  »-pr 11 . uo fie la
misma.

Art. 54. Los asuntos en que > ?- t- v  ,,  ̂ . 'omisión,
son lo» comprendidos'en losa: * , Ut -id regla
mento general, pero concretados a la mmrnL de que se 
trate.

Art. 55. Lo preceptuado'en el art. 47 del arrisante regla
menta no es obstáculo á que por el » J » *>*taumistra- 
ción déla sucursal se nombren Co ni- "o , *,-• cuan
do aeí'áe- juzgue necesario, las cua‘ á » de los
r̂ egocÍQSrpara que hubieren sido cr*<^ »** * ;,r. . îdidas
pío re í Director ó Adrainistrador más • ,j éntre á
coa)ponerlas, y actuará, como Seeu *..<< > ^  - .*» ¿0 la
sucursal, salvo lo dispuesto én e? ¿,r'\ * 0L mentó
social.

Art, .56. Será de completa &pfe* íi ,i w , fores de
lían sucursales lo que sis prec^ptú-i .. ¿ 1 xegla-
meito general.

Art. 57. Para formalizar las acJM le <• . * y * adminis
tración de la sucursal y de sus (Vnt- > , L-’* abrirse 
por lo menos lo«. libros siguientes:

Acta» del Consejo de administración k  bi * • ¡ « ti.
Actas de la Comisión ejecutiva.
Actas de la Comisión adminhtrífi.i va íbJe'ro* /v
Actas de lag Comisiones especíalos.
Actas de a cu er dob ba cretam
Ettoa libros, que bu autorizarán aor¡fr • tr¿y; s -̂t^biazca el 

réglame uto interior, tendrán por auxií i d . ’o.fc lo extractos 
ó minutas de las mismas actas.

e
CAPÍTULO IV  

Be las juntas generales de la swmrmh
Art, 58. Cuando una sucursal reuua eoiulidones del 

artículo 14 de les estatutos para p-fier aoiifít.ituL? su junta ge
neral, éfia deberá celebrarse el dta d-1 biod de Febrero que, 
con m&s fie v,n mea de anticipación, se cle^ignará por al Go
bernador.

También podrá reunirse l/i junt-i gea«rsl en ex*
traordiñarla cuando »sí se acuerde por el Cm.scio fie gobier-; 
no del Banco.

Art. 59. Ua mes antas dé la facha qne « i  bpi mr:i cele
bración de la junta general, el S-rcrMn-no ■;* ” íor de la
sncurs^i formftrá la iísu  á que ge r^ñeve <:) aet. 14 d J re
gla mentó general que, ápr</Dada par ci A: is-
traeión, será remitida por el Director al Gobarks,óc;* ' i Bn,n~ 
co para su. aprobación áéft.zÁiiv&-por-¿1 r > níerno,
y una vez devuelta por éste, sa fijará a I ■: ..nlíen '‘*i *a su
cursal.

Art. 60. Boa aplicables á ks'sucursi. R •, in. m que se re
fieren á Los jautas-generales de lm  pnisma,-., loa -•nf-*.- îcioaes 
que respecto á éstas -a-a contienen ea h-.* y regla
mento eoci&ks, salvas las modificaciones consígu-adas en los 
estatutos y reglamento para sucursales.

Art. 61. La convocatoria á judia " , T« * xrhal se
hará por el Director de la misma i.n - \ tcu Jeipa-
ción, mediante anuncio en uno de los  ̂ a Reali
dad; entendiéndose reducidos á su muu ' , - . j  , \ que se
marcan en los artículos 145 y 146 vUl * fi, ? \ 0 . mi\

Art. 62. Los accionistas que con v ,z * \ curtan á
la junta geni rd  de una sucursal, podía . 1(i el acta
déla miama se consignen sus voto.* p*., ,. . ■* con una
breve indicación de sus fundamentos, v -i c*«.  ̂» zén pre
sentar exposiciones para qne, en i.u oj . . acta,
sean remitidas al Gobernador dei Banco.

Art. 63. ^Las actas de las juntas ge corales fie ks sucursa-' ■ 
les serán firmadas por el Director, Consejeros asistentes y 
Secretario, debiendo remitirse copia sertifioAda el© las mis-
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imas al Gobernador del Banco dentro de loa cuatro días sub- 
fiiguientes á so última sesión.

Art. 64. La elección á que se refiere el art. 6 .° de los es
tatutos para sucursales se efectuará por votación secreta, 
entregando cada votante ¿ la Presidencia una papeleta do
blada, en que se hnbrá escrito triple número de nombres de 
Xas vacantes por cubrir, expresándose en la parte exterior de 
Xa misma el número de votos del accionista.

Terminad * la votación se practicará el escrutinio en la 
forma prescrita en el art. 159 del reglamento social.

Art. 65. Para ser incluido en la lista que debe remitirse al 
Gober ador de! Banco, se requiere mayoría absoluta de vo
tos; no obten da ésta eü el primer escrutinio, se procederá á 
segunda votación entre los que en la primera hayan alcanza
do más votos en húmero doble de los que deban ser propues
tos, observándose en su caso lo previsto en los dos últimos 
párrafos del art. 160 del reglamento general.

TÍTULO V
DE LAS OFICINAS Y EMPLEADOS

CAPÍTULO PRIMERO
De las oficinas en general.

Art. 66. El servicio de las oficinas en cada sucursal esta
rá distribuido en dos secciones: una la Secretaría Interven
ción y otra la Ceja.

CAPÍTULO II
De la Secretaria-Intervención.

Art. 67. La Secretaría Intervención comprenderá estos dos 
vamos, á cargo del Secretario Interventor.

Art. 68. Gomo Secretario le corresponde:
1.°  ̂ Acordar con el Director el despacho de la eorrespon* 

deuda, entendiendo las consultas, órdenes y avisos que d i
cho Jefe, el Consejo de administración ó las "Comisiones hu- 

JbitK**en acorc*a 0̂» conservando Jas minutas firmadas de la 
*>pTf?ói7a suscribiese la comunicación ó consulta hasta su
c o l o c a d  . . , , .2.° Dar * gtr,cto cumplimiento á las obligaciones señala
das al Secreta7o de la Central, con los números 2.®, 3.® y 5,° 
á  12 del art. 160 oVd reglamento social, y extender los giros 
que el Director faculte á cargo de la Central, de las demás 
eucum ies ó de los comisionados ó corresponsales del Banco, 
cuando á la sucursal de que se trate se la autorice expresa
mente para ello.

3 s  Expedir las certificaciones que le ordene el Director, 
Con referencia á los documentos que obren en su oficina.

Art 69 C« mo Interventory y en el concepto que expresa 
el art. 173 del reglamento socfalV Je corresponde:

1.° Ajustar la contabilidad á Ifes disposiciones y  modelos

3ue por ú  Banco se comuniquen á la sucursal, remitiéndose 
ose á aquél diariamente los estados y relaciones de negocios 

y  situación de la misma.
2.° Examinar loa documentos origen de cualquier clase 

de operaciones que la sucursal ejecute y que ha de intervenir^ 
llamando la atención del Director sobre cualquier defacto que 
CU los mismoB advierta, para que suspenda éste su ejecución 
fii lo estimase oportuno, ó le dé orden escrita de realizar la 
Siego ci ación, en cu jo  caso deberá darse de ello conocimiento' 
al Consejo de administración.

3 .°  Dar estricto cumplimiento á las obligaciones marca
das al Interventor de la Central, en los números 3 y 5 á 12*' 
del art. 178 del reglamento social. j

4.° Adatar como clavero á la apertura y cierre de la Caja,, j 
fiscalizando el movimiento de los fondos y efectos que ingre- j 
Baren, r

5.® Cumplir estrictamente lo prevenido en el art. 180 dei j¡ 
reglamento social. í

6.° Llevar cuentas ó registros, según corresponda, confor- ¡ 
sene á lo prescrito en el art. 174 del reglamento general, en i 
Cuanto pueda ser aplicado á las sucursales. \

7.° Cumplir lo prreeptuado en los artículos 175,176,177 > 
y  179 del reglamento social, entendiéndose que el estado se- !

manal á que este último se refiere, será puntualmente remi- 
mítido al Gobernador del Banco, con el Visto Bueno del Di
rector.

CAPITULO III 
De la Caja de las sucursales.

Art. 70. En las sucursales habrá una sola Caja, en la que 
ingresarán todos los fondos, efectos de cartera y valores de 
cualquiera especie de que se haga cargo la sucursal; y se 
custodiarán en ella con separación de los demás foudoB, y con 
la clasificación que á su naturaleza y destino corresponda, los 
efectos de cartera, distinguiéndose los que hayan de realizar
se en la plaza y distrito de la sucursal, de los que deban di
rigirse al Banco.

Art .71. La Caja tendrá tres llaves distribuidas entre el 
Director, Secretario Interventor y Cajero, los cuales asisti
rán diariamente á los actos de abrirla y cerrarla.

Art 72. Cada día, á primera hora, se sacarán de la Caja, 
para entregar al Cajero, los fondos que se consideren nece
sarios para el despacho, y los efectos á cobrar en el mismo 
dü ; y uua vez cerrada al público la Caja, á la hora que por el 
Consejo se determine, el Cajero recapitulará las operaciones 
del día, procediendo á comprobar los ingresos y pagos efec
tuados con los asientos de la Intervención. Resultando con
forme la comprobacióa, se hará el recuento de los valores en 
metálico, billetes y efectos que queden existentes, guardán
dose todo en la Caja.

Esta operación no podrá suspenderse ni aplazarse bajo 
concepto alguno.

Art. 73. El primer día hábil de cada semana se verificará 
el arqueo de todos los fondos, valores y efectos existentes en 
Caja y cartera, con asistencia del Director, la Comisión in
terventora, el Cajero y el Secretario-Interventor, extendién
dose por eBte último la correspondiente acta, que firmarán 
todos los concurrentes, y de la que deberá remitirse copia 
autorizada por el Secretario con el Visto Bueno dei Director, 
al Gobernador del Banco, en el dia mismo en que se practique 
el arqueo.

Tanto el Director como la Comisión interventora podrán 
disponer que se practiquen los arqueos que se crean conve
nientes,

Art. 74. Las obligaciones del Cajero de una sucursal se
rán las mismas que están señaladas al de la Central en el 
artículo 194 del reglamento social, debiendo llevar los mis
mos libros y registros que se ordenan en el art. 198 y eum« 
plir las demás prevenciones del cap. 4.° del tí& 5.° del m is
mo, en cuanto todas estas disposiciones sean adaptables á 
las sucursales.

CAPÍTULO IV 
De los empleados de las sucursales.

Art. 75. La plantilla de empleados-de cada sucursal será 
acordada por el Consejo' de gobierno, previo informe del 
Consejo de administración de la misma y de la Comisión ad
ministrativa del Banco, habida consideración, no sólo á la 
importancia de la plaza, sino al grado de desarrollo que en 
ella adquieran Isa operaciones del establecimiento.

El Consejo de gobierna acordará también las reformas de 
dichas plantilles, así como los sueldos que hayan do disfru
tar los empleados.

Art. 76. Serán de aplicación á las sucursales lo s  artíce
los 205 á 207 y 210» á 212 y 215 del reglamento sociall

CAPÍTULO V  
Disposiciones aclaratorias.

Art. 77. Siempre que en el reglamento para sucursales se* 
haga aplicación de los artículos del reglamento general, de
berá leerse para aquél «Administrador» y «Consejo da admi
nistración», donde éste diga «Gobernador» ó «Subgoberua*- 
dor» y «Consejo de gobierno»;;así como también deberá te 
nerse muy presente que en las sucursales se hallan refundi* 
das en una las Comisiones administrativa é interventora*, 
y que el Secretario asume en ellas el carácter de tal y el é® 
Interventor.

# Art» 78. Los estatutos y  reglamento social son supleto
rios de las disposiciones por qu* hayan de regirse Jas sucur
sales en todo aquello en que, bien por los estatutos ó regla
mentos especiales, ó bien por las instrucciones que por el 
Gobernador ó Consejo del Banco se les comunique, no resul
te modificado ó expresamente omitido.

Madrid 1.° de Febrero de 1894.=Aprobado por S. M.=E1 
Ministro de Ultramar, M a u r a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercer* de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Ramón Javier Ruiz, Interventor de Loterías de la isla de 
Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse ¿  los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar al pliego de reparos ocurrido en el «samen de la cuenta 
del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba, me® de Octubre 
de 1877, presupuesto de 1877-78; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el -perfumo que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de I894.=A. M íngim. 331—-M ~ i

Por el presente, y  en virtud de acuerdo delExcm©* Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar d# 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Luciano Cajigas, Colector del noveno distrito de la Haba
na, cuyo paradero se ignora, á fin de que en> el término de* 
quince días, que empezarán á contarse á los diez de publicado* 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar los pliegos de reparos ocurridos en el examen* de la cuenta 
del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba, mes de Diciembre 
de 1876; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1894.=A. Mínguez. 332—-M—T

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en el piso bajo del Ministerio de Hacien
da, se verifique el pago de intereses de Deuda en la siguiente 
forma:

Día 6 de Febrero.

De Deuda amortizable perpetua interior y exterior al 4  
por 100, y billetes hipotecarios de Ctoba, «mirion^s de 1886 y  
90; carpetas corrientes presentadas hasta el día 2# de Enero 
próximo pasado.

M a  9.
Pago de intereses de iguales clases de Deudas.
Carpetas comentes presentadas hasta el día 25 de dicho» 

mes de Enero.

Madrid 1.° de Febrera de 1894.=11 Director genera^, Ole-* 
gario Andrade*

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

% B Febrero 1894. 27 Enero 1894. 3 Febrero 1894 27 Esero 1894.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. Vá .81 YO Pesetas. Pesetas.

197.943J26 68 197.943.126 68
Capital del B a n c o ...................................................
Fondo de reserva*»...... , . 150 000.000 

15.000.000 
2.819 962-46 

775 597 38 
939 633 150 
3ó3 570 004 87 
28 353 040 11 
31 963 791 95 
12.588.147

9 625.543*96 
68.019.672*64

150.000.000
Aftn AAA

Pl&ta....... ............. ...................... ......................................... 181.160.182 18 182.702 698*46 í  ̂ f  j¡ k Kfifi.n9üXLnfi.it * -  ̂ ^
1Ü «Uw.UUv
2.991.131*97 

796,839*43 
938 413 325 
368 072 439*41 
28 272 821*70 
31 762 992*67 
4301.838*53

43.025.094 02 41.683 550' 85 Ganancias y pérdidas., . .  ......................
alVl 1 VPPvUPOAvW XáMJL V* VAVAWA*̂ V* V» WWW w w w -w w

Efectos á cobrar en el extranjero.......... ............................ 2.306.194'75 
130.512.419 95

647 984 75 
129.159 875*93 Billetes en circulación............. .....................  . . . . . . . . . . .

Cuentas corrientes. . . . . .  ......................
128.931.509*27 130.289 881*99 Depósitos en efectiva ¿................................  .

Efectos á cobraren el día..............*............... ..................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera....................................................

3.289.193*42
12.270.000
4.710.714*56

419.370.722*50

1.770 96901 
12.270.000 
5,255 677*28 

419.370.722*50

Dividendos, interesa as y otras obligaciones á pagar.. • •
Reservas de contri7 ouciones...............................................
Tesoro público: p' ¿r pago de intereses de la Deuda per

petua.... 0 . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893...........................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública . .....................
Cuenta corriente de afectivo del Tesoro público......... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Antidpo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............

6 378.698*45 
247.383.000 

6539.089*80 
14.787.585*63

832 846*25 
150.000,000 

18161.216*82 
54,751.316*09

6.378.698*45 
249.529 000 

6.261.695*38 
19.011.187 69

645.181*67
150.000.000

18.160.822*82
52,403.037*82

Créditos cmm dr dos sobre efectos públicos................................
l o .  fUO.OOO Ou
70.115.844*92

1.622.352.910*37 1.623.483.617*28 1.622 352,910 37 1.623,483.617‘28

TIPOS DE INTERES BABA X A S  OPERACIONES
*

YlMATItfntfMI__ . . .
■

Préstamos sobra efectos pftblicos... 

B .'=E1 Gobernado?, Pío Gultóa.Por el Interwmto* general* Joaquín Yentura.=V.d
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Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, com

prensivo de ocho acciones inalienables del extinguido Banco 
español de San Fernando, números 46.521 á 528 y un residuo 
de la misma clase, núm. 18, de 200 pesetas, expedido por este 
establecimiento en 15 de Enero de 1851 á favor de la capella
nía fundada por D. Nicolás de Liona, en la parroquia de San 
Antonio Abad, de Bilbao, poseedor D. Eugenio Larrinaga, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 21 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglaménto, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá til corres
pondiente duplicado de dicho extracto y residuo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Vicesecretario, G. Mi
randa. X—1333

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias bal 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisió^ de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889|§h*esent¡ados al canje con carpetas números 1 al 9.731.

Dia 6.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1893; facturas presentadas y corrientes.

Dia 7.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presenta
das y corrientes.

Dia 8.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 187&, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimíeutos, de residuos del 
2 por 100 amortizable interior, de Deuda del Material del 
Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos de recibos 
y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Febrero de 1894,=E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 
tercera clase, cinco de Aspirantes de primera y tres de Aspi
rantes de segunda, cuya provisión corresponde al turno de 
ascenso por mérito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 
del reglamento orgánico de 25 de Agosto del año último, se 
anuncian dichas vacantes cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 39 del citado reglamento.

Madrid 1.° de Febrero de 1894.=El Director general, Ra
fael Monares.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la  Reina  Regen
te del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas, de acuerdo con el dicta
men emitido por la Sección 5 .a de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. el R ly (Q, D. G.) y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

1,° Se aprueba el proyecto de abastecimiento de aguas 
para la ciudad de Alfaro, suscrito por D. Enrique Sagols, 
proyecto que será adicionado estableciendo en la casa de má
quinas, una de vapor de seis caballos de fuerza, al menos, 
para que sustituya al motor hidráulico en las épocas en que 
el sobrante de la acequia del Ebro no llegue por segundo á 
65 litros de agua.

2 0 Se estudiará la posibilidad de adoptar otro sistema 
para cubrir el depósito, que aventaje al propuesto en resis
tencia y economía.

3.° Las modificaciones que quedan consignadas y sus 
presupuestos serán presentados á la aprobación del Ingenie
ro Jefe de la provincia de Logroño.

4.° En el anuncio de subasta de estas obras Re consignará 
que los artículos 50 y 60 del pliego de condiciones facultati
vas quedan reemplazado» por los que se insertan en la Memo
ria descriptiva adicional, fechada en 30 de Agosto de 1893.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co áV , S para su conocimiento y efectos oportunos Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 deEoero de 1894.= 
Ei Director general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador de Lo
groño.

Construcciones civiles.
Esta Dirección general ha diapuesta suspender la embasta 

de obras de construcción de una caseta para carabineros en 
el punto denominado «Trincabotijas», perteneciente á íaCo- 
mandancia de Murcia, anunciada para el día 14 del corriente 
en la Gac u t a  del 25 de Diciembre próximo pasado* por ha 
liarse extinguido el crédito consignado en los presupuestos 
generales del Estado para las atenciones del servicio de ca
setas de carabineros,

Lo que se anuncia para conocimiento del público á los 
efectos procedentes.

Madrid 1.° de Febrero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

En el anuncio de subasta fecha 18 de Enero último, inser
to en la Ga c e t a  de 22 del mismo mes, referente á la carrete
ra de Montoró á Ventas de C&rdeña, provincia de Córdoba* 
se padeció el error de copia de estampar «de cuatro trozos», 
siendo qu* 1» subasta es y dt¡be entenderse de los trozos 
1.° ai 5.°, ambos inclusive, de la ménclonada carretera.

Madrid 3 de Febrero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación délas patentes de invención y certificados de adición es
pedidos, de ¿os cuales se ha tomado ratón en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1893 (1).
14.899. Mr. Henry Vander Weyde, domiciliado en Lon

dres (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras bloques de hielo.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14 900. D. Eduardo Juan y Sempere, patente de invención 

por cinco años por un procedimiento para dar el baño de 
cera, p&rafín* y demás materias análogas á las cabezas ó 
bustos de las mímicas.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14.904. Los Sres. Charles Carroll y Lafayette Daly Ca

rrol!, domiciliado en Ni w Orle&ns (Estados Unidos), patente 
de invención por veinte años por un juguete mecánico repre 
sentando una carrera de caballos.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.905. D. Cari Laurick, de Schaffhonse (Suiza), patente 

de invención por veinte años por una escobilla para limpiar 
fusiles.

Expedida en 20 de Octubre de 1893.
14.906. D. Rodolfo de Olea, domiciliado en Cádiz, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para el 
corte de naipes denominado corte á marquilla.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.908. D José González, domiciliado en Cádiz, patente 

de invención por veinte años por un nuevo precinto para toda 
clase de cajas de madera.

Expediüa en 9 de Octubre de 1893.
14.909. D. E n g rio  Balsón, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por un aparato molde para hacer ci
garrillos de papel.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.910. La Sociedad Autofotográfica, patente de invención 

por cinco años por un procedimiento químico para la obten
ción de placas fotográficas secas farrotípias parala obtención 
de positivos directos por reflexión.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14.911. Sr. Luyers (Carlos), patente de invención por vein

te años por perfeccionamientos introducidos en los frenos de 
los ferrocarriles.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14 912. D. Mariano Ballester, patente de invención por 

veinté años por un procedimiento industrial para la fabrica
ción de juegos de dominó con sus correspondientes cajas.

Expedida en 15 de Octubre de 1893
14.914, D. Osear Brüuler, de Eutritzcck (Leizig), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para ase
gurar el comienzo de la inflamación en los motores de gas y 
de petróleo de combustióo lenta.

Expedida en 20 d Octubre de 1893.
14915. Sres. D. N*than Smifch y D. John Haydock de 

Alisprinsgs y Blaekbum respectivamente (Inglaterra), pa 
tente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en las ruedas de carruajes y otros vehículos.

Expedida en 20 de Octubre d* 1893.
14.917. Mr. Louis Augustin Ferron, domiciliado en Rithel 

(Francia), patente de invención por veints años por una 
bomba de pedales, aspirante e impélante.

Expedida en 11 de Noviembre de 181*3.
14.918. Mr. E. Carignan, domiciliado en Bordeaux (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un bozal y por 
SU modo de fabricación.

Expedida en 11 de Noviembre da 1893.
14.920. Mr. Louis Theodor de Kosauth, de Ñápeles (Ita

lia), patentada invención por veinte años por un procedi
miento para perfeccionar las máquinas de vapor, especial
mente las locomtt ras.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.922. Certificado de adición á la paterte de invención 

expedida á D José Alcayne Arme»gol, de Valencia, en 14 de 
Junio de 1893 por una caja de madera para envase, á la que 
denomina caja de seguridad, invención Aleayne, cuyo certi
fícalo recaer» ►obre mejoras y reformas introducidas en el 
objeto de la patente principal.

Expelida en 14 de Noviembre de 1893.
14 923. La razón social Dauwler-Motoren Gesellschaft, de 

Connatall (Alemania), patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para perfeccionar los motores de pe
tróleo.

Expedida en 15 de Oetubre de 1893
14.925. Los Sres. Sert, Hermanos é Hijos, patente de in

vención por cinco años por un procedimiento para fabricar- 
alfombras.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893*
14.926. Sr. G^fisner Ernesto, patente d® invección p«t 

diez años por una carda perfeccionada.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.

14.928. La Sociedad SchrjeMer y Compañía, patente de 
invención por veinte sños por un procedimiento para la ci
mentación de las placas de blindaje por les gases hidro-car* 
bon&t&dos, con ó sin adición de gas amoniaco.

Exoedida en 30 Septiembre de; 1.893,
14‘929. La rázdn soúiaí Frieú Kmpp Grusonwerke, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento me-

l«) Véase la Gaceta de ayer*

cínico para descortezar las fibras del ramio y demás plantas 
textiles análogas.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14 930. D. Juan Vilella, Sociedad en comandita, patente 

de invención por veinte años por el producto industrial, 
asientos de cartón j  guttapereha para sillas, sillones, etc.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893,
14.931. El Sr. Dr, E A, Schmitt y lop Sres, Gebn?eder 

Elbinghaus, de FranMurt e í primero, y d¡e tVejugcn los se
gundos, patente de invención por veinte avos, por un proce
dimiento para la fabricación de papél impernqeable.

Expedida en 15 de Octubre de 1^3. ,
14 932. Mr. Alexandre Lencaucker, de París* patente, de 

invención por veinte años por perfeccionaxnientos en la refi
nadura del hierro fundido d® los diferentes hierros viejos y 
pedacitos de hierro de desperdicio para hacer cson ellos un 
metal fundido homogéneo de primera calidad y soldable 
cuando se le puede dar esta propiedad.

Expedida en 15 de Oetubre de 1893.
14.933. D» Augusto Atienza y Cobos, de Madrid* patente 

de invención por veinte años por un modelo de escopeta para 
caza.

Expedida en 23 de Octubre de 1893.
14 934. D. Juan Martín Oleen, Hans Petíer Oleen, Frantx 

Wilhelm Breum yjRarlos Augusto Suth, patente de inven
ción por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en el revestimiento de los tejados con teja, pizarra ú otros 
materiales.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
14.935. Axel Sabsoe, de Hadersleben (Dinamarca), paten

te de invención por veinte años por un aparato para asegu
rar cables ó cuerdas, construido de tal modo que permite 
desatar aquéllos instantáneamente. ,¡

Expedida en 12 de Octubre de 1893.
14.936. Los Sres. Adam Charles Girard y Erqest Augusta 

Georg^s Street, de París (Francia), patente de invención por 
veinte años por un nuevo carbón eléctrico, sus procedimien
tos de fabricación y sus aplicaciones.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
14.937. La razón social Jorge González, hijo y Compañía* 

de Oannes (Francia), patente de invención por veinte años 
por un producto industrial Filoxerieida Gongoltz.

Expedida en 20 de Noviembre de 1893.
 ̂14.938. Mr. August Armand Fruiquier, domiciliado en Pa

rís (Francia), patente de invención por veinte años por un 
procedimiento para transformar las armas cbn bloque al ob
jeto dé aumentar la rapidez del tiro.

Expedida en 11 de Noviembre de 1893.
14.939. D. Víctor Simonet, de Viena, Austria, patente de 

invención por veinte años por un nuevo producto industrial 
consistente en unas cerillas no venenosas. 1

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.940. Los Sres. D. Benjamín Dunkerley y D. Joáé Da- 

venport Kain, de Stockport (Inglaterra), patente de inven
ción por veinte años por una máquina para esquilar y arre
glar las pieles.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.941. D. Thomas Craney, de Bay (Estados Unidos de 

América^ patente de invención por veinté años por mejoras 
en celdas electrolíticas.

Expedida en 35 de Octubre de 1893.
14 942. William Adam (Júnior), de Rrcken H¡11 (Austra

lia), patente de invención por veinte anos por me joras en el 
procedimiento para la fabricación de altos explosivos.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.944. D. Oncfre Valdecabres, de Valencia, patente de 

invención por veinte años por un procedimiento de anunciar 
mediante el uso de la linterna mágica.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.945. D. Vicente Casademont Noguer, patente de inven-) 

c ón por veinte años por un sistema dé clavijas de seguridad 
adaptables á las cí&vijeras metálicas para pianos. i

Expedida en 15 de Oetubre de 1893.
14 946. D. Pedro Rías y Matas, patente de invención por i 

yei/ ta año» por un nuevo procedimiento para la utilización 
industrial de la retama, cualquiera que sea la especie á que 
pertenezca.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.947. La fabrica de tejidos elásticos E. Bally, de Suiza,, 

patenta de invención por veinte año» por un nuevo género de< 
sandalias y de babuchas con empeine de tejido elástico y 
nuevos tejidos elásticos apropiados especialmente para esta 
fabricación.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.948. Mrs. Egon Edmund von Fischer y Christian von 

Clauson Kaas, patente de invención por vsinte años por un 
nuevo producto industrial consistente en una camisa con pu
ños cambiables.

14.949. O. Gi?Bt%vo Adolfo Brodin, de 8tocolmo (Suecia), 
patente de invención por cinco años por un torna ó banco do 
tornear en sentido ovalado.

Excedida en 15 de Octubre de 1893*
14 950. Los Sres. Adam Charles Girad y Bmesl August 

Jeorge Street, de París (Francia), paisnte fia invención por 
veinté años por uu sistema de horno eléctrico continuo.

Expedida en 27 de Octubre de 1898i
11 952. D. Alejandro María López y Torres, de la Habana 

patente de invención por veinte años por iaa procedimiento y 
resultado industrial de formación de conglomerad os séddoá 
en crudo, insolubles en el agua, de toda eWe, de fenateriale» 
para construcción y labores.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.953. D. Francisco Llusa Martín., domiciliado en la Ha

bana, patente de invención por veinte *ñ- s por la colocación 
de patas con rodajas, argolla^ de seguridad caso de descom
posición de lias cerraduras, agarraderas de cueros y sobréfottr 
des metálicos para los baúles. ^

Expedida en 11 ém Noviembre de 1893.

{Se co^tinm^á,)

Instituto agricola de Alfonso X II. ¡

Oon autorización superior, se vendan ea pública licita
ción. I r  mando un lote, un carne r o y u oa  oveja de raza 
Southdown, pertenecientes al establecimiento.

La ventase efectuará por proposiciones en pliegos cerra-
7  i ' 9 Ti® se admiten en laaofi iaasde la Granja 

Central del instituto, sitas en K posesión La Florida todos 
los días no fañados, de una á cinco de la tarde, hasta ©115 
del actuaL

La apertura de pliegos tendrá lug$r el día 16 del corriese 
te, a las tres en punto de la tarde.

El pliego de condiciones para la venta se hada de mani
fiesto en las referidas oficinas á disposición de las personas 
que deseen enterarse.

La Florida (Madrid) 3 de Febrero de 189L=E1 Director d# 
*& wranja Central, José María Martí.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 35 4 Febrero 1894 487
resum en  del m ovim ien to  d e  b u q u es  n a c io n a le s  y  e x t r a n j e r o s }  de vapor y de reía , cargados y en lastre> que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

C L A S E 1891 1892 1893

DE IOS
TONELADAS de TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS Número — •...— ■ , - p . .................... — .... Número — - .... -  — 1 . -  - -  — -------------- Número -  -  -- ------------ — ....... - ..  — —

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo,
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargada».

CARGADOS
Nacionales......... .............. 411 314,047 63.278 429 367.120 73.705 435 380.590 52.234
Extranjeros...................... 430 296.987 165.306 389 300.902 204.659 293 239.790 173 856

D i Tela.............. Nacionales.................. 191 9.236 4.700 137 9.569 7.173 116 7.735 5.998
Extranjeros..................... 148 40,843 35.233 150 30.698 30.910 119 25.753 27.561

EN La s t r e

Vapores............... Nacionales........... 89 58.469 
227.886 

3 281

y 127 101.285 y 160 129.611 y
272
65

334
31

292.752
1.602

304
37

279.818
1.388De Tela............... Nacionales •..••••••••••• »

9
y

y
y

Extranjeros. •«••.••••••• 54 12.545 > 43 8.991 y 20 5.058 y
._... í

Totales 1.660 963.294 268.517 1.640 1.112.919 316.447 1.484 1.069.743 259,649

EN LOS AÑOS ;

1891 1892 1893

CARGADOS

Vaoores................. Nacionales........................ 5.339 4.268.972 725.880 4.749 4.029.908 758.633 5 194 4.679.083 1.114.852

De Tela.
Extranjeros......................
Nacionales..........

4.720
2.018
1.738

3.314 250 
162.663

2.229.145
128.492

3.898
1.513

2.941.026
125.919

2.153.562 
107 076

5,975
1.304

4.901.970
124.545

4.531.324 
100 917

EN

Extranjeros............... ..

LASTRE

3 ¿2.500 396.100 1.340 274.490 299.108 935 204.523 226.540

Vapores.....................j Nacionales................. ............. 1.040 718,785 y 1.176 849.095 y 954
811
588
438

625.091
769.525

46.550
98.911

Extranjeros.......... .. •. 3.013 2.696.879 y 3.476 3.100.752
33.869

y fe

De Tela.........................1
£

Nacionales....................... .. 640 30.142 y 596 y fe
Extranjeros....................... .. 824 174,233 y 594 i 140.571 y

*w
y

T otales.. 19.332 11.738.414 3.479.617 17.342 11.495.630 3.318.379 16.199 11.450.198 5.973.633

BUQUES SALIDOS

-
EN EL MES DE DICIEMBRE DE

C L A S E 1891 1892 1893

DE IOS
TONELADAS de TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS Número — -— — " ----- Número --------------------—> —------ Número ---------- —  ^............ ..........
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercadería» > 

eargadas;

CARGADOS

Vapores........... 1 Nacionales............. .......... 468 397.820 137.342 571 505.651
640,291

194.846 499
506
77
57

455.540
430.300

8.852
7.942

100.362 • 
411.621 1 

8.346 
9.773

Extranjeros...................... 746 548.322 514.002 983 586.464
De T e l a . | Nacionales................ . 135 13.688 10.840 123 11.074

19.756
9.508

Extranjeros......... ........... 82 20.600 18.817 84 26.525

EN LASTRE\
Vapores................. I Nacionales. .................. 52 24,028 . > 70 50.340 y 66

57
60
52

39.584
54.562
11.005
25.817

y
Extranjeros...................... 22 12,625 > 44 35.892 y yi

De Tela......... . I Nacionales........................ 61 3.531 > 66 3.228 y y
i Extranjeros. 64 17.082 y 48 8 282 y ys

Totales. 1.620 1.037.696 681.001 1.994 1.274.514 817.343 1.374 1.033.602 580.102

EN LOS AÑOS

1891 1892 1893

CARGADOS

Vapores.......... j\ Nacionales.••••••••••••• 5.116 4.520.£22 1.272.955 4.798 4.554.088 1.143.613 5,258 4.754.033 1.162.980 
4.769 089 

103.265 
208.752

f Extranjeros. 7.604 5.604.985 6.358*094
149.549

7.104 5.380,810 6.185.641 6.188 5.092.480
De T e la .... . . i . . . .  •í Nacionales.• •••••••••••• 1.405 169.444 1.268 131.799 101.068 1.265 125.662

r "ETr'fcrn.rnp.rna______ ______ 1.109 239.345 272.245 861 190,734 230.098 873 186.712

EN LASTRE

Vapores............ 1 Nacionales..................... . 726
505

365.407
463.076

y
y

786
454

569.371
409.339

y 
y ■

860
564

535.064
544.269

56.167

»

De T e l a . . !| Nacionales......... . 840 49.983 > 659 35,225 y 611 y
y

1 Extranjeros........... . 864 194.825 y 521 124.662 y 470 119.670 y

Totales ¿ ««•«#.. . .  * ® 18.169
i

11.607.387 8.052.843 16.451
i

1L 336.028 7.660.420 16.089 |
*

i i i .414.057
i

>
6.244.086

s
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Resumen de los v a l o r e s  de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  durante el mes de Diciembre f  año natural de-IM S,
comparados con iguales periodos de los años 1891 y 1892.

I M P O R T A C I O N

EN EL MES BE DICIEMBRE BE EN LOS AÑOS

CLASES 

s s l  a r a n c e l  d b  Im po sta c ió n
1891

Pesetas.

1899

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1 8 9 S ;

Pésetas.

6.718.866 6.267.308 4.315.731 81.549.953 76.454.474 71.034*295

2.653.890 2.050.234 1.847.491 35.301.537 30.146.773 23.146.307

4.062.292 4.696.127 4.448.044 54.436.961 47.597.987 51.280.572

13.577.103 13.416.157 9.194.840 101.620.440 98.992.830 86.045.476

4.274.578 2.332.817 5.329.168 34.695.754 32.258.905 28.739.259

1.869.592 1.204.760 1.326.396 41.018.450 36.698.842 20.409.192
1.344.157 1.100.685 1.032.474 19.479.876 19.286.803 19.326.158

986.391 1.223.296 989.629 10.744.232 9.071 037 10.891.382

4.311.849 2.733.426 3.954.199 52.550.704 54.215.026 46.153.406
2.891.452 3.823.875 3.515 624 45.590.328 38.577.517 36,850.898

XT *,, . .................................................... ................................... 3.237.504 1.887.426 1.817.084 52.118.909 50.414.451 36.292.037
11.829.423 15.714.918 15.006.775 183.319.513 163.500.437 178.544.795

516.389 473.573 464.036 7.284.244 6.106.119 5.419.735

50.706.841 3.287.124 5.670.658 154.068.602 88.402.396 64.685.464

T o t a l e s . ................ 108.980.417 60.211.726 58.912.149 873.833.503 751.723.597 684.824.976

E X P O R T A C I Ó N

BN BL MES DB DICIEMBRE DB EN LOS AÑOS

CLASES

Vi r A TABLA BE VALORES OFICIALES
1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas,

L........ . . . .................... . .................................................................... . 6.399.513 6.511.983 4.753.682 79.168.275 78.351.741 78.959.269
10.536.637 15.289.194 6.761.546 125.063.913 137.975 672 102.323 554

JTT....___  * ........... ........... ....................... ............... 1.823.190 2.069.348 2.408.054 28.002.140 27.461.U0 27.180.865

I V . . . . .  , ............................................................................... 3.644.671 3.330.167 3.851.299 28.019,894 40.233.239 48.671.497

V....... . ................................................................................. 491.065 495.056 647.069 4.057.765 5.990.053 0.389.107

V I ... .  ................................... .............................................. 1.313.125 1.539,731 1.071.101 11.464.258 16.662.249 21.690.385

V II ... .  , ... .................................................................................. 432.937 343.872 284.176 4.699.057 5.759.126 4.039.051

M ... < o ....................................... . 877.091 682.907 862.755 9.090.365 11.227.060 9.191.869

IX........ « .................................................................................. 2.220.832 3.066.827 1.926.993 35.077.530 32.305.605 29.764.215

x.....  .......... .....................................
t ■

3.797.653 3.007.812 4.937.620 44.295.324 39,829.412 45.138.928
TT............  ............................................................................................... ....... 19.456 61.788 277.420 809.756 459.105 943.139
YH-___ 56.265.507 27.281.328 23.779.251 431.768.381 .263.613.251 249.800.462

xm... 231.903 179.111 204.797 2.298.070 3.154.442 2.538.691

T o t a l e s . ............................................................ .. 88.053.580 

dos en 1893, son pro

63.859.124 

Fisiónales, á causa <

5Í.765.763 

ie babei; tenido que

803.814.728 

hacerse la liquidac

099 626 631 032

WOTA J j^f i

tabla otoy de ‘
veg asignados á los artículos importados y exporta 

última publicada.
¡ión con arreglo á lo¡s consignados en la

R E S U M E N  C O M P A R A T I V O

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN

1891 1892 1891 1892

Valores * > :V(; < Comercio general y especial...............................................................................
Idem iii i í > r: r. g del temporal y mercaderías devueltas................................... .........................

915,531.720
1.018.770.524

794.945 845 
850.530.978

847.447.379
932.245.001

708.966.006 
759.503.976

Los val. Principales artículos comprendidos en los resúmenes mensuales representan:
Enelcí*  eral y especial, el...............................................................................
Idem im- • , s del temporal y mercaderías devueltas........... .......................... ........................

95*04 por 100 
85‘08 por 100

94*55 por 100 
88*38 por 100

94 84 por 100 
86*22 por 100

93*51 por 100 
87*29 por 100



Gaceta de Madrid.—Núm. 35 4 Febrero 1894 489
Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan .

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Derechos de importados......................................... ...................................... 7.324.012 10.172.004 9.337.484 49.737.836 52.628.393 64.265.157
— de e x p o r t a c i ó n .................. ............................................... > 115.169 103.839 812 405.764 543.469

Impuesto de carga. .......................... ......................................................... 478.749 398.870 340.568 2.368.683 2.112.740 2.137.738
—  de descarga , ............................................ .................. . . 305.033 325.768 315.355 1.804.836 1.781.995 1.752.076
— de viajeros. ......... .............. . . . « ............................ . 13.014 20.022 18.190 123.290 129.593 126.398

Derechos menores. . ............................................... ................................ 58.826 57.568 61.006 350.682 309.619 328.390
— de cuarentena y taa.reto, ........................................................... 2.219 35.749 25.838 34*683 288.798 371.394

Parte ála Hacienda m. multas y mercancías abandonadas............. 57.086 54.528 326.062 232.019 390.349
Impuesto sobre los , Los que se satisfacen en pagarés........“. ........ 1.568 1.036 84 5.565 4.072 1.135
Derechos de Aduanas ñor material de obras públicas......................... > > » 7.269.414 46.839 2.322.789
Ingresos eventuales ......................................... ................................... 13 2 59 184 5.656 60

T o t a l e s .............................................. .. 8.240.520 11.126.188 10.256.951 62.022.047 57.945.488 72.238.955

Corresponde según lo r i -supuestos............................................ . 8.635.417 8.648.917 8.864.000 51.812.502 51.893.502 53.184.000

Diferencia de m á s . ...... ........................ ...................... » 2.477.271 1.392.951 10.209.545 6.051.986 19.054.955
— de menos w * ................*............................................. 394.897 > > > * »

Los anteriores dan 1 an tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d e id  de 1.° de Febrero de 1892, 27 de Enero de 1893 y 25 de Enero de 1894.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

A gu ard ien te ..* ....,,.............. ................................................ . 527.824 1.031 » 4.049.705 151.494 1.333
Azúcar.........¿ „ * *, ....................... .................................. 2.291 1.102 839 19.158 16.588 17.894
Bacalao............... ................................................ ........ . ................... 661.972 772.557 949.633 3.169.850 4.191.672 4.462*145

66.056 313.962 230.588 896.064 1.508.400 1.542.280
3.950 8.715 4.840 21 368 37.341 26.248

Harina de t r i g o . * * * ...................................................................... 3.618 167.914 39.536 63.141 630.362 288.735
P e t r ó l e o s . ^ * .................................................................... 1.702.556 818.105 570.617 6.927.900 5.977.402 7.595.388

669.017 2.977.998 2.364.706 5.218.788 8.914.658 15.378.414
Los demás ce rea le s ,, ......................................................................................................... 118.801 87.828 75.599 1.499.189 631.774 278.168

T o t a l e s ...................... ................................. 3.756.085 5.149.212 5.236.358 21.865,163 22.059.691 29.590.605

Importe de la recaudación......... ........................ .. 8,240.520 11.126.188 10.256.951 62.022.047 57.945.488 72.238.955

Los demás artículos ...................................................................... 4.484.435 5.976.976 6.020.593 40.156.884 35.885.797 42.648.350

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893
Pesetas,

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Derecho especial so'ibrelos aguardientes, alcoholes y licores............... 108.176 76.643 158.574 1.127.450 1.434.286 1.219.011

— ídem sobre el m y glucosa extranjeros y coloniales............... 215.908 114.032 492.004 3.457.374 5.765.986 3.371.937

— sobre los género expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del a:lo 1892-93.............. ........................... . 670.112 761.108 948.563 3.223.008 3.934.374 4.720.534

T o t a l e s . .............................. .............. 994.196 951.783 1.599.141 7.807.832 11.134.616 9.311.482

En el año económico de 1891-92 formaban estos valores parte de los de la Renta de Adtu.nasi 
Madrid 25 de Enero de 1894.=E1 Director general de Aduanas, Isidoro Recio de Ipola%
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisaria de Guerra de Palma de Mallorca.
Instrucción, de espedientes administrativos de reintegros 

y alcances.
Transcurrido el plazo marcado en el edicto de segunda 

citación sin  que se hayan personado en esta Comisaría loa 
heredares de D. A nton io Aldaya al objeto de exponer sua 
descargos en el expediente que se, instruye contra D. Miguel 
Pérez ¿García, en providencia de esta fecha se les declara en 
contumacia y rebeldía y se ordena su publicidad, conforme 
establece el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Palma 22 de Enero de 1894.=E1 Comisario de Guerra ins* 
írmetor, Juan Ribas, 413—M>

Transcurrido el plazo marcado en el edicto de segunda ci
tación sin que se hayan personado en esta Comisaría los he 
rederos de Doña Ana Macías al objeto de exponer sus des 
csrgos en el expediente que se instruye contra D. Migue] 
Pérez García, en providencia de esta fecha se les declara en 
contumacia y rebeldía y se ordena su publicidad, conforme 
establece el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Palma 22 de Enero de 1894.=tEl Comisario de Guerra ins
tructor, Juan Ribas. 412—M

Transcurrido el plazo marcado en el edicto de segunda ci
tación sin que se hayan presentado en esta Comisaría los he
rederos de D. Prisciliano Vera, al objeto de exaoner sus des
cargos en el expediente que se instruye contra D. Miguel Pé
rez García, en providencia de eBta fecha se les declara en con
tumacia y rebeldía y se ordena su publicidad, conforme esta
blece el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Palma 22 de Enéro de 1894.=E1 Comisario de Gusrra ins
tructor, Juan Ribas. 410—-M

Transcurrido el plazo marcado en el edicto de segunda c i
tación sin que se hayan presentado en esta Comisaría los he* 
rederos de D. Domicgo Olóriz, al objeto:de exponer sus des
cargos en el expedienta que se instruye contra D, Miguel Pé
rez García, en providencia de esta fecha se les declara en con
tumacia y rebeldía y se ordena su publicidad, conforme esta
blece el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Palma 22 de Enero de 1894.=E1 Comisario de Guerra ins
tructor, Juan Ribas. 411—M

Instruyéndose por esta Comisaría un expediente contra el 
que fué Alférez de Infantería D. Miguel Pérez García, decla
rado insolvente, para obtener el reintegro de 137 pesetas 50 
céntimos, importe de un cargo no descontado por la Inten
dencia militar de la isla de Cuba, en el que aparece como 
presunto responsable el que fué Subintendente militar Don 
José María Brochero, y no habiendo dado resultado lapri 
mera citación, cito, llamo y emplazó por el presente y segun
da vez á sus hijos y herederos D. Gregorio y Doña Josefa 
para que en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cidad de este edicto, comparezcan por sí ó por apoderado en 
esta Comisaría al objeto de que puedan enterarse del expe 
diente y exponer los descargos que crean oportunos; en la in
teligencia que de no hacerlo se les ocasionarán los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Palma 22 de Enero de 1894.=E1 Comisario de Guerra ins
tructor, Juan Ribas. 409—-M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Ceuta.—Félix Pareja, Alcalá, 17 (ausente).
Lisboa.— Ciarlos Servet, Madera Alta, 27.
Gijón.— José R. Gómez.
Irú q  . — Garrouste.
Murcia.—Luciano García.
Sevilla— Tomás Castillo, Carrera de San Jerónimo, 24.
Melilla.—Guillermo Perinat, Teniente regimiento Saboya 

(ausente).
ESTE

Melilla.—Pastor Pérez, Claudio Coello, 14.
Pamplona.—Luisa Arteaga, Argensola, 12.
Valencia.—Juan Villamil, Villanueva.
Madrid 3 de Febrero de 1894.=E1 Director de Contabili

dad, At&nasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de Santander.

D. Jo#s María González Trevilla, Alcalde de Santander, 
Hago «aber que hallándose comprendido en el alistamientc 

formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reempiu&o del Ejército del corriente ano el mozo Isidorc 
Oscáriz Cárdenas* hijo de D. Francisco y de Doña Gabriela, 
natural de la Habana, y no habiendo podido tener efecto la 
citación, á los fines del art. 47 de la vigents ley de Reempla
zos, por ignorarse su paradero, se le cita por medio del pre
siente, á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el 
día II de Febrero, y hora de las nueve su mañana, que tendrá 
lugar el acto de la clasificación y declaración de soldados, 
conforme á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que 
á su derecho convenga; pues en otro caso se le declarará sol
dado, incoándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 90, sufriendo las consecuencias que mar
ca el 89, á menos que justifique su imposibilidad 6  causas 
enumeradas en el 88.

Santander 26 de Enero de 1894.=B3 Alcalde José María 
González Tre villa. 419*—M

D . Jo sé María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to fumado par ei Exemo. Ayuntamiento de mi presidencia

para el reemplazo del Ejército del coniente año el mozo Juan 
Creus Sol, hijo de D. Juan y de Doña María, natural de San 
Martín, y no habiendo podido tener efecto la citación, á los 
fines del art. 47 de la vidente ley dejReemplazoa, por ignorar
se su paradero, Be le cita por medio del presente á fin de que 
se persone en esta Casa Apuntamiento el día 11 de Febrero, y 
hora de las nueVc de su mañana, que tendrá lugar el acto de 
la clasificación y declaración de soldados, conforme á lo pre
venido en el art. 73, y pueda alegar ló que á su derecho con
venga, pues en otro caso se le declarará soldado incoándose 
el expedienté de prófugo, con arreglo á lo dispuesto én el ar 
tículo 90, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á me
nos que justifique su imposibilidad ó causas enumeradas en 
el 88.

Santander 26 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 418—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
H*go saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo José 
Bengochea Rivas, hijo de D. Mateo y de D ña Nicolasa, na
tural de Santander, y no habiendo podido tener efecto la ci
tación, á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reempla
zos. por ignorarse su paradero, se le cita por medio del pre
sente, á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el 
día 11 de Febrero, y hora de las nueve de su mañana, que 
tendrá lugar el aíto de la clasificación y declaración de sol
dados, conforme á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar 
lo que á su derecho convenga, pues en otro caso se le decla
rará soldado, incoándose el expediente de prófugo, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 90, sufriendo las consecuencias 
que marca ei 89, á mecos que justifique su imposibilidad ó 
causas enumerada?; en el 88.

Santander 26 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, Jo*é M. Gon
zález Trevilla. 417—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Juan So- 
lís García, natural de Córdoba, y no habiendo podido tener 
efecto la citación, á los fines del art. 47 de la vigente ley de 
ReempUzos, por ignorarse su paradero, se le cita por medio 
del presente á fin de que se persone en esta Casa Ayunta
miento el día 11 de Febrero, y hora de las nueve de su ma
ñana, que tendrá lugar el acto de la clasificación y declara
ción de soldados, conforme á lo prevenido en el art. 73, y 
pueda alegar lo que á su derecho convenga, pues en otro 
caso sa le declarará soldado, incoándose el expediente de pró
fugo. con arreglo á lo dispuesto en el art 90, sufriendo las 
consecuencias que marca él 89, á meaos que justifique su im
posibilidad ó causas enumeradas eo et 88.

Santander 26 de Enero de 1894. -=fíl Alcalde, José María 
González Trevilla. 416—M

D. José María González Trevilla, Alcaldada Santander.
Hago saber que halláadose comprendido en el a istamien- 

bo formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejercito del corriente año el mozo Ma
nuel Echevarría González, hijo da padre desconocido y de 
Doña, Inocencia, natural de Santa?.der, y no habiendo podido 
tener efecto ta citación, á los fines del art. 47 de la vigente ley 
de Reemplazos, por ignorarse su paradero, se le cita por me
dio dril presente á fia de que se persone en esta Casa Ayunta
miento el día 11 de Febrero, y hora de las nueve de su maña
na, que tendrá lugar ei acto de la clasificación y declaración 
de soldados, conforme á lo prevenido en ei art. 73, y pueda 
alegar lo que á su derecha convenga, pues en otro caso se le 
declarará soldado, incoándose el expediente de prófugo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 90, sufriendo las conseeuen 
ñas que marca el 89, á menos que justifique su imposioilidad 
5 caucas enumeradas en el 88.

Santander 26 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, José M. Gon
zález Trevilla. 436—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por ei Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo de 1 Ejército del corriente año el mozo Ma* 
auel Aostr* Herrerías, hijo de D. Iñigo y de Emilia, natural 
ieFrómista, y no habiendo podido tener efecto la citación, á 
los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ig 
norarse su paradero, sa le cita por medio del presente á fin 
le que se persone en esta Casa Ayuntamiento el día 11 de 
Febrero, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar 
ü  acto de la clasificación y declaración de soldados, confor
me á lo prevenido eo el art. 73, y pueda alegar lo que á su 
lerecho convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, 
incoándose el expedienta de prófugo, con arreglo á lo dis
puesto en el art 90, sufriendo las consecuencias que marca 
ú  89, á meDO» quti justifique su imposibilidad ó causas enu
meradas en el 88.

Santander 26 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 435—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
oara el reemplazo del Ejército del corriente año e' mozo Par- 
!ecto Matilia Pérez, hijo de D. Atilano y de Doña Eulalia, na- 
:ufal de Toro, y no habiendo podido tener efecto la citación, 
í los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por 
gnorarse su paradero, se le cita por medio del presente á fin 
le que se persone en esta Casa Ayuntamiento el día 11 de 
Febrero, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar 
$1 acto de la clasificación y declaración de soldados, confor* 
ne á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su 
lerecho convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, 
ncoándose el expediente de prófugo, con arreglo a lo dis* 
juesto en el art. 90. sufriendo las consecuencias que marca 
\\ 89, á menos que justifique su imposibilidad ó causas enu- 
neradas en el 88,

Santander 26 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 434—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

MALAGA
D. Francisco Cautos y Garrí, Comandante de |la zona de 

reclutumiento de Málaga, núm. 13.
Hallándome instruyendo expediente contra ei cabo del re

gimiento Infantería de reserva de Málaga, núm. 69, Adolfo 
Hernández Font, hijo de D. José y de Dona Josefa, natural 
de Barcelona, avecindado en Málaga, de oficio jornalero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, estatura un metro 
660 milímetros, cuyo paradero se ignora, y acusado de haber 
faltado á la concentración para su destino á cuerpo;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y sí fuere habido lo pongan á mi 
disposición, presentándolo en el cuartel de Levante de esta 
capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la G a
ceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Málaga 16 de Enero de 1894.=Ei Juez instructor, Fran
cisco Cantos.=Ante mí, el Secretario, Juan Alvarez Lloret.

186—M

D. Francisco Cantos y Garrí, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm. 13.

Hallándome instruyendo expediente contra el cabo del re
gimiento Infantería de reserva, núm. 69, José Moreno Ramí
rez, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Marchar&biaya, 
provincia de Málaga, avecindado en dicha capital, de oficio 
zapatero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, bar
ba y boca regulares, color sano, frente espaciosa, estatura 
un metro 671 milímetros, cuyo paradero se ignora, acusado 
de habar faltado á la concentración para su destino á cuerpo, 
á todas las Autoridades, tanto civiles c d o l o  miiitares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición, presentándolo en el cuartel de Levante de esta ca
pital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Málaga 16 de Enero de 1894. =E1 Juez instructor, Francis
co Cantos.= Ante mí, el Secretario, Juan Alvarez Lloret.

187—M

D. Francisco Cantos y Garrí, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm. 13.

Hallándome instruyendo expediente contra el cabo del re
gimiento de Infantería de reserva de Málaga, núm. 69, Aure* 
lio Peñalver Bustos, hijo de Juan y de Carmen, natural y ve
cino de Itrabo, Juzgado de Motril, provincia de Granada, de 
oficio del campo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz afilada, barba ninguna, boca regular, color moreno, 
frente regular, estatura un metro 610 milímetros, cuyo para
dero se ignora, y acusado de haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo, á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del eitado sujeto, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición, presentándole en el cuar
tel de Levante de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de lapro
vincia de Qrañada.

Málaga 16 de Enero de 1894. =E1 Juez instructor, Fran
cisco Cantos.=Ante mí, el Secretario, Juan Alvarez Lloret.

188—M
MA.TARÓ

D. Timoteo Brinquis y Marzo, Capitán del regimiento In- 
:antería reserva de Mataró, núm. 60, Jaez instructor de cau
sas miiitares.

Ignorándose el paradero del reservista del reemplazo de 
L887, Gabriel Oliveras Xalabarder, hijo de José y de Rosa, 
iatural de Caldas de Montbuy, provincia de Barcelona, de 
reinticinco años de edad y de oficio panadero, cuyas señas 
)srsonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
jardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
taño, frente regular, su estatura un metro 540 milímetros, á 
luien de orden superior me hallo instruyendo expediente por 
altar á la concentración decretada en 4 de Noviembre ú l- 
;imo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
íusticia militar, por ei presente llamo, cito y emplazo á dicho 
xabriel Oliveras Xalabardar para que en el término de trem
ía días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
jresente en este Juzgado de instrucción, sito en el paseo de 
a Rambla de esta ciudad, núm. 20, á fin de que sean oídos 
ius descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
\i no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per- 
uicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D» G.), exhorto y, 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
ses y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias en busca del referido pfótfts&dórywtftttir 
le ser habido lo remitan en calidad de preso á mí disposición; 
mes así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  á fin de que esta requisitoria tenga la debida publici- 
lad, insértese en la G a c e t a  de  Madrid .

Dado en Mataró á 4 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez 
nstructor, Timoteo Brinquis.=:Por su mandato, el sargento 
Secretario, Manuel Sáez. 177—M

MONDONEDO
D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan- 

;ería reserva de Lugo, núm. 64, Juez inste actor de causas 
nili tares.

Haciéndose ausentado del pueblo de su naturaleza y 
Ayuntamiento de Trabada, de la provincia de Lugo, el sol
lado de este regimiento Manuel López Rodríguez, el cual se 
meontraba en Bituación de primera reserva, hijo de Vicente 
y de Rosa, de oficio labrador, de edad veinticinco años, de 
estatura un metro 645 milímetros, sus ssñas pelo castaño, 
jejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color tri
gueño, frente regular, aire mediano, á quien de orden del se- 
aor Coronel de este regimiento estoy instruyendo expedien
to por el delito de primera deserción;

Usand^ de la jurisdicción qué me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto Hamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
lías, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel que 
>cupan las oficinas de esté regimiento á fin de que sean 
)ídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndosele 
ü  perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y á los agentes de policía 
Udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del



Gaceta de Madrid.—Núm. 35 4 Febrero 1894 491 
referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición; pues así lo t ngo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que conste, expido la presente en Mondoñedo á 13 
da Enero de 1894.=E1 Juez, Luis Rodríguez. = P or su manda
to, el sargento Secretario, José Martínez. 173—M

ORIHUELA

D. Fernando Piñeiro y Piñéiro, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Orihuela, iiúm. 76, Juez instructor 
nombrado de orden superior paira la  formación de expediente 
al goleado en situación de reserva activa del reemplazo 
de 1887, Francisco Peinado Chamorro, por haber faltado á 
concentración para el destino á filas, según lo dispuesto en 
Real decreto circular de 4 de Noviembre último y circular de 
11 del mismo, resultando ignorarse su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Peinado Chamorro, hijo de Francisco y de Isabel, na
tural de Martos, Ayuntamiento de ídem y avecindado en el 
mismo pueblo, Juzgado de primera instancia de ídem, pro- 
vincia de Jaén, de estado solté o, de diez y nueve años, diez 
meses y quince días de edad al ingresar en Caja, de oficio 
zapatero, cuyas señas personales son: pelo caBfeaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, señas particulares ninguna, estatura un metro 
560 milímetros, para que en el preciso término ^de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel, oficinas militares de este regimiento, 
en esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
en otro caso, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias para su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan preso; pues así lo acuerdo en providen
cia de este día.

En la ciudad de Orihuela á 12 de Enero de 1894.=E1 Juez 
instructor, Fernando Piñeiro.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Remigio Boriano. 193—M

Juzgados de p rim era  instancia .

BARCELONA—PARQUE

En cumplimiento de lo dispuesto por el limo. 'S r. Juez 
de primera instancia del distrito del Parque de esta capital 
con auto de 16 del corriente, dictado á requerimiento de Don 
Pablo Rienaecker, como liquidador de la Sociedad Rienaecker 
y Schoepperlé, en méritos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el mismo contra los Sres. Thoms et 
Riehl, de Hamburgo, se emplaza á dichos señores por medio 
del presente edicto, por no constar el domicilio y  residencia 
ni representante alguno en esta capital, para que dentro del 
término de veinte días hábiles, contados desde el siguiente, 
también hábil, al en que se haya insertado esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en méritos del predicho juicio, personándose en 
forma; apercibidos en caso contrario de precederse á lo que 
en derecho hubiere lugar.

Igualmente se notifica por medio del presente edicto á los 
referidos demandados Sres. Thoms et Riehl, de Hamburgo, 
ue con providencia dictada por este mismo Juzgado en 29 
e Abril del año último, á instancia del actor Rienaecker, se 

declaró ratificado el embargo preventivo que se decretó por 
el hoy extinguido Juzgado del distrito de la SBarceloneta, so
bre 53 balas papel, de peso 11.306 kilogramos, destinado al 
parecer á la fabricación de Sobres; haciéndoles saber Ja fa
cultad que les concede el art. 1.416 de la ley de E# j izic'ia- 
miento civil para oponerse en legal forma al decreto de dicho 
embargo, señalándoles al efecto el propio término de veinte 
días; en la inteligencia de que si no utilizan dicha facultad, se 
decretará la solta y subsiguiente cancelación del depósito de 
500 pesetas que el actor Rienaecker constituyó para garantía 
del mencionado embargo preventivo.

Barcelona 30 de Enero de 1894.=E1 actuario Juai Bau
tista Gil. X —1338

BERMILLO DE SAYAGO

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal de esta 
villa en funciones del de instrucción de la misma y su par
tido.

Por el presente se cita y llama á Teresa Diez Vaquero, ve
cina de Fermoselle, para que el día 19 del próximo Febrero, 
á las nueve de su mañana, comparezca en la Audiencia pro
vincial de Zamora á declarar como testigo en la causa que 
por homicidio se instruye contra Antonio Diez Vaquero; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayagoá29de Enei;o de 1894.= Va
lentín Serrano.=Por su mandado, Hermenegildo Recio.

J—579

CORDOBA

D. Pedro Fernández Pintado y Diez de la Cortina, Licen
ciado en Derecho civil y canónico, y Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta capital.

Doy fe que en los autos que se siguen en dicho Juzgado y 
ante mí, á instancia del Procurador D. Antonio Caballero y 
Redel, en nombre de D. Manuel Rodríguez García, sobre 
prescripción y liberación de ciertos gravámenes impuestos 
sobre varias casas de la propiedad de éste, se ha dictado la 
sentencia, cuja cabeza, parte dispositiva y diligencia de su 
publicación, copiadas literalmente dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Córdoba, á 9 de Diciembre 
de 1893, el Sr. D. Francisco Fernández Viór y Díaz, Juez de 
primera instancia dé este partido; habiendo visto éstos autos, 
juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos en rebeldía de 
las persónás desconocida- que puedan tener derecho á varios 
censos que afectan á las casas números 7 y 9 moderno, en la 
cálle de Chirinos, 2 duplicado y 4 en la calle de Cabrera, y 
un  local espacioso para taller y casa habitación, reciente
mente construido, que forma ángulo ó esquina á la callé de 
Miradores y Cabrera, con dos puertas, sin numero, todas 
ellas en esta localidad, á instancia del Procurador de este Co
legio D. Antonio Caballero y Redel, en ndmbre y representa
ción legítima de D. Manuel Rodríguez García, de esta vecin
dad, dirigido por él Letrado D. Evaristo Jiménez 111 escás, so
bre prescripción y liberación judicial de las indicadas car
gas; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pres
crito y caducado el gravamen que obra al folio 10 del libro 15 
de la antigua Contaduría de hipotecas, referente a la toma 
de razón, fecha 21 de Marzo de 1893, de la escritura p o rg ad a  
en la ciudad de Granada en 21 de Noviembre de 1624 ante

el Escribano D. Miguel de Arroyo, por la que D. Silvestre 
de Córdoba y Valencia v Doña María Carrillo de Córdoba, su 
mujer, de una parte, y de la otra D. Rodrigo de Vargas Carri
llo, celebraron convenio v transacción, eetablec’éndoee por 
eüa, que el D. Rodrigo sucediese por vía de mayorazgo en 
los bieDes sobre que litigaban, entre los que se comprendían 
unas casas principales y accesorias en la plazuela de los Ca
rrillos d* esta ciudad, á condición de que durante los días de 
la vida de la Doña María Carrillo y de su marido habían de 
gozar Ja mitad de sus frutos y rentas, continuando la dicha 
m itad en los descendientes de la Doña María como bienes Ji 
bres, cuyos propios, redimible referida pensión por el pre
cio y capital de 10.000 ducados, reduciéndose á falta de des
cendientes dicha mitad de frutos á la pendón de 325 duca
dos de renta en cada año, sobre los bienes del expresado ma
yorazgo, de cuya renta había de poder disponer libremente 
la Doña María Carrillo, siendo redimible esta última pensión 
por el precio y capital de 6 200 ducados.

Expídase para la cancelación del mismo el correspondiente 
mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la propie
dad de eBte partido, publicándose esta sentencia en los estra
dos del Juzgado, insertándose la cabeza y parte dispositiva 
de ella en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, con expresa condenación de costas á los demandados 
que han sido declarados en rebeldía, las cuales no podrán 
hacer efectivas de presente, por ignorarse el paradero de los 
mismos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Franciseo Fernández Vior.

Publicación.—Dada, leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco Fernández Vior y Díaz. Juez 
de primera instancia de este partido, hallándose celebrando 
audiencia pública en la mañana del día de su fecha,

Y para que conste, pongo la presente que firmo en Córdo
ba á 9 de Diciembre de 1893.=Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Lo relacionado así resulta, y los insertos concuerdan á la 
letra con b u s  originales, á  que me remito.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el 
presente que firmo m  Córdoba á 2 de Enero de 1894.=Li- 
cenci&do Pedro Fernández Pintado. X—1332

D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 
dé esta capital y su partido.

Hago taber que en esta Juzgado, y Escribanía del infras* 
crito, se han instruido autos juicio declarativo de mayor 
cuantía á solicitud del Procurador d8 este Colegio D. José 
de Toro y Castillo, en nombre del Sr. D. Eugenio Roma y 
Figueras, de este domicilio, como marido de la Sra. Doña Do
lores Vázquez de la Plaza y Sanz, dueña de la casa núm. 23 
moderno, calle de los Leones ó plazuela de San Juan, de esta 
ciudad, formada con otras dos, una en la misma calle, núme
ro 21, y otra en la de la Pierna, núm. 14, que constituyen 
una sola finca, ó sea la dicha del 23, sobre cancelación de ios 
gravámenes siguientes:

1.° Un embargo practicado á la Urna. Sra. Doña Candela
ria Figueras y Porret, á instancia de D. Manuel Correa, el 
cual subrogó en su lugar á D. Isidoro Fernández, vecino de 
Madrid, por cobro da 33 461 realas 24 céntimos que le era en 
deber su esposo D. Francisco Romá, y se anotó preventiva 
mente en este Registro de la propiedad, al folio 83 vuelto del 
libro 67 de Córdoba, finca 2.217 duplicado, letra A* en 24 de 
Diciembre de 1869, siendo una de las fincas interdictadas la 
ca^a núm. 23 moderno, plazuela de San Juan, de esta ciudad.

2.° Una inscripción hipotecaria, núm. 377, fecha 27 de Ju 
nio de 1866, hecha al folio 264 vuelto del tomo 4.° de hipote
cas, á virtud de la escritura otorgada en esta capital el I I  del 
mismo mes y año ante su Notario D. Mariano Barroso, por 
la cual D. Teodoro M artd Fernández de Córdoba vendió á 
D. Andrés Lasso de la Vega y Amo la casa núm. 21 antiguo 
y modernov calle de los Leones de la misma, en precio de 
25.000 reales, de que el vendedor declaró tener recibidos del 
adquirente 6.250, y los 18 750 reales restantes Be obligó á 
abonárselos en tres plazos de á 6.250 reales, en 25 de Junio 
de los años de 1867, 68 y 69, con el interés de 8 por 100 anual 
sobre dicha suma, y á cuya seguridad hipotecó la referida 
casa.

3.° Una anotación preventiva verificada al folio 87 vuelto 
del libro 67 de Córdoba, flaca 2 218 duplicado, letra A, con 
fecha 24 de Diciembre de 1869, á instancia de D. Manuel Co
rrea, el cual subrogó en su lagar á D. Isidoro Fernández ve
cino de Madrid, contra la Doña Candelaria Figueras, por co
bro de 33.479 reales 24 céntimos que le era en deber su espoeo 
D. Franc isco Romá, siendo una de las casas embargadas la 
referida núm. 21, calle de los Leones, de esta ciudad.

4.° Y otra anotación preventiva de embargo, hecha al fo
lió 91 vuelto del libro 67 de Córdoba, finca 2.106 duplicado, 
letra A, fecha 24 de Diciembre de 1869, á instancia de Don 
Manuel Correa, el cual subrogó en su lugar á D. Isidoro Fer
nández, vecino de Madrid, por cobro de 33.479 reales 24 cén
timos, contra la Doña Candelaria Figueras, y cuya suma le 
era en deber SU esposo D Francisco Romá, siendo una de las 
casas interdictadas la núm. 33 antiguo y 14 moderno, calle 
de la Pierna, de esta ciudad.

Emplazadas que fueron las personas que puedan tener 
derecho á las referidas cargas, ó sus sucesores, para que en 
el término de treinta días compareciesen á contestar la de
manda producida, ninguna reclamación se formuló, por lo 
que les fué acusada la oportuna rebeldía; acordándose des
pués emplazarlas de nuevo, como se hace, para que dentro 
del plazo de quince días improrrogables, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen 
en forma en este Juzgado; con la prevención de que pasado 
este segundo término sin verificarlo, se Jes declarará en re
beldía, dándose por contestada dicha demanda.

Córdoba 31 de Enero de 1894. =  Francisco Fernández 
Vior. =E1 actuario, Manuel Guillén. X—1328

HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su  partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran 
cisco Soler Orsina, vecino que fué de esta ciudad, de la que 
se ausentó para la de Sevilla y habitó en la calle del Horno, 
número 2, cuyas circunstancias personales y paradero se ig 
noran, para que en el término de quince días, contados desde 
que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  se pre 
sen te  en este Juzgado á fin de recibirl * declaración indagato 
m  en la causa que se le instruye por lesiones á Francisc* 
González Nieto; bajo apercibimiento que de no comparece: 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubien 
lugar.

Dada en H uelvaá30 de Enero de 1894.=JoséRodtíguez.= 
El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suarez.

J —554

LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instmeción de  este 
partido.

Por la presente se cita y  llama á Andrés Sánchez García, 
hijo de Vicente y Antonia, natural y vecino de Víllanuísva, 
soltero, labrador, de unos doce á catorce años, ausente eiu ig
norado paradero, y sin que se presuma el punto en donde se 
encuentra, cuyas demás señas al último se dirán, á fia de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la últim a in
serción que se verifique en los Boletines oficiales de las cua tro 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  comparezca en I r  
audiencia de este Juzgado para ser indagado en sumario q u e  
contra él se instruye por lesiones á Antonio González, de Vig
ila nueva, en este Municipio; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley y se le declarará rebelde.

A la vez se ruega y encarga á tedas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel 
de esta villa y poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Lalín 17 de Enero de 1894.=G. Pintos.=Nic»sio Blanco.

Señas del procesado.

Estatura corta, pelo y cejas castaño oscuros, ojos casta
ños, cara redonda, color bueno, nariz regular; vi*te traje á  
cuadros y usado, calza zuecos y gasta sombrero hongo de los 
del país. J ~ 509

LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alejandre Tarancón Benítez, de cuarenta y un años, hijo de 
Francisco é Isabel, natural de Zalamea, provincia de Badajoz; 
y á Vicente Díaz Vázquez, de sesenta y nueve años, hijo de 
Francisco y Juana, natural de Espejo, provincia de Córdoba, 
cornerciaute» ambulantes, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de ser notifica
dos del auto de conclusión de sumario en causa que se les 
Bigue por ocupación de géneros de comercio; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Dada en León á 25 de Enero de 1894.=Albsrto R íos.=  
Por su mandado, Eduardo de Nava. J —478

SANTOÑA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera in s
tancia de esta villa de Santoña y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y Escribanía del au
torizante se ha dictado con fecha 23 de Noviembre último 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

4Cabeza.—En la villa de Santoña, á 23 de Noviembre 
de 1893, el Sr. D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; h-tbiendo visto 
los precedentes autos del juicio ordinario de mayor cuantía 
que ante este Juzgado penden, entre partes, de !a una, como 
demandantes, D. José Ramón Cereceda y Villanuera, emplea
do y vecino de Santander; D. Francisco de la Incera Diez, 
propietario y vecino de Galizano, en representación de su 
mujer Doña Patricia Cereceda y Villanueva; D. Alberto Ce
receda Carre, empleado y vecino d8 Guarnes, y D. José María 
Garre y Gómez, propietario y vecino de Ajo, como tutor de la 
menor Doña Amalia Cereceda Carre, y todos en el concepto 
de herederos de D. Amalio Cereceda y Villanueva, represen
tados por el Procurador D. José San Pedro Bustillo, y bajo 
la dirección del Letrado D. Víctor Dísz, y de la otra parte, 
como demandados, D. Eustaquio O ruña y Sáinz de la Maza 
y Doña María del Carmen Oruña y Fernández, ó los herede
ros de ambos en ignorado paradero, y por la rebeldía de los 
mismos los estrados del Juzgado, sobre pago de 5.9J2 pese
tas y 25 céntimos.

Pie.—Fallo que debo de condenar y condeao á Doña María 
del Carmen Oruña y Fernández, ó á sus herederos si ella hu
biese fallecido, á que en el término de quinto día, á contar 
desde que esta sentencia sea firme, pague á los demandantes, 
como herederos de D. Amalio Cereceda, la cantidad de 3.587 
peseta»; y debo así bien d t condenar y condeno á la indicada 
Doña María del Carmen y á D. Eustaquio Oruña y Sáinz de 
la Maza, ó sus herederos, á que en el término antes indicado 
paguen á los mismos demandantes, en el concepto expresado, 
la cantidad de 2335 pesetas y 25 céntimos, imponiendo á am
bos demandados ó sus herederos las costas de este juicio; 
entendiéndose que la Doña María del Carmen ó sus suceso
res satisfará las dos terceras partes de costas, y el D. Eusta
quio ó los suyos la tercera parte restante; notífíquese á las 
partes este fallo, haciéndolo á los demandados por su rebel
día en la forpia prevenida en los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, si la parte contraria no solicita 
se les notifique personalmente si pueden ser habidos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Míguel López.»

Y con el fin de que el presente edicto se inserte en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , se extiende en Santoña á I I  de Enero 
de 1894.=Miguel López.=Pór mandado de S. S., Sebastián 
Olazábal. X—1336

UBEDA

D. José Olmedilla y Esteban, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de primera instancia delam ism a y su« partido^ 
por enfermedad del propietario.

H*go saber que D. José Antonino García de la Biva, na tu 
ral de Ortigosa, provincia de Logroño, vecino de Villacarri- 
11o, de estado soltero, propietario, de cuarenta y nueve años 
de edad, é hijo legítimo de D. Francisco García^ Sánchez? y 
Doña María Ramona de la Riva Pérez, ya difuntos, falleció 
en la villa,de Zumaya, provincia de Guipúzcoa, á laB nueve y 
media de la noche del día 3 de Septiembre d d  año próximo 
pasado, sin haber otorgado disposición alguna testam entaria 
ni dejado descendientes ni ascendientes. Y como quiera que 
se hayan presentado redam ando dicha herencia D. Félix y  
D. Elias García de la Riva, vecinos de VUlacarrillo* como 
hermanos enteros y de un sólo lado del causante, y B. Jumn y 
D. Santiago García Moreno, vecinos respectivamente de S il-  
bao y Baeza, como hermanos también de un sólo lado, so 
anuncia así por medio del presente edicto y se llama á hos 
que se crean con igual ó mejor derecho para que compar.oz- 

| can ante este Juzgado á redam arlo dentro del término* de 
j trein ta días.
¡ Dado en Ubeda á 19 de Enero de 1894.=José Olmedilla 
j E steban .=P or mandado de S. S., Juan  F. Moya.
I X-X33X
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NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarro*
Su situación el día 31 de Enero de 1894.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

. Amones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión..................................... 500.000

JLcciones Por emitirá por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada.....................    4.000.000

<üaja: existencia en metálico.................   346.051*10
Ouenta corriente en la Sucursal del Banco de

España................   65.656*41
Corresponsales deudores...................................  9.735*35
Efectos en cartera á negociar.....................   14.530.152
Idem id. á eobrar...............      1.472*48
Préstamos Bobre valores  ........................  760.660
Préstamos hipotecarios. ........................  94.546*70
Descuentos con firmas.......................................  154.342*62
Gastos generales ..................    2.206;22
Mobiliario................................     7,286*22
Inmuebles..............      847.900
Deudores diversos ............    261.920 99
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad  ........ . . . . . . . . . . ................ « ... 1.842.000
Depósitos de valores, voluntarios y en ga

rantía.  ..............    26.426.340*39

49.850.270*48

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores. ..............    20.598*98
Cuentas corrientes. ..............................   167.310* 11
Depósitos voluntarios, con interés, á varios

plazos..............................................................  14.595.313*93
Efectos á pagar..  ............................................ 543*75
Acreedores diversos..........................................  626.785*11
Dividendos activos de varios ejercicios. ..............  2.325
Fondo de reserva..................................   147.836*62
Pérdidas y ganancias................   21.216*59
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad.........................   1.842.000
Depositantes de valores, voluntarios y en ga

rantía.................................................  26.426.340*39

49.850.270*48

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga. =  V.° B.° =  El 
Administrador, Joaquín Riezu. X—1330

T ranvía de Barcelona A Sans.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general en 31 de Diciembre de 1803.
Pesetas.

ACTIVO ------------ —
Tranvía de Barcelona á Sans......................  900.000
Depósitos...................    385*28
Caja dé la Administración..................    10.976*37
Cuentas corrientes.............................  233.676*15

T o tal Activo,c...... 1.145.037*80

PASIVO
Capital....................... ............... ... 900.000
Fondo de reserva.........................  64 357*93
Cuentas corrientes  .........  74.461*96

T o ta l Pasivo. . . . . . .  1.038.819*89

Diferencia............ 106.217*91

Barcelona 31 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario, Sal
vador Cabestany.—El Presidente de la Junta directiva, Isi
dro Gassol. X—1337

Compañía de las Minas y  Caminos de hierro 
de Bacarés-Almería y extensiones.

Junta general extraordinaria.
El Consejo de administración tiene el honor de convocar 

A los señores accionistas á la junta general extraordinaria 
que se verificará en el domicilio social, rué de la Pepiniére, 17, 
en Bruselas, el sábado 17 de Febrero actual, á las dos de su 
tarde.

ORDEN DEL DÍA

1.° Reconstitución del Consejo de administración.
2.° Reembolso de crédítoB debidos por la Sociedad.
3.° Diversos.
Bruselas 20 de Enero de 1894.== Por el Consejo de admi

nistración, el Presidente, M. du Pon. X—1334

F ábrica de vidrios Da Fe, en liquidación.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca á los señores accionistas de dicha Sociedad á 
Junta general ordinaria y extraordinaria para el día 28 de 
Febrero del corriente año, á las once y once y media de su 
mañana respectivamente, en el escritorio de D. Andrés de 
Isasi, calle Bidebarrieta, núrn. 14, de esta villa.

Bilbao 28 de Enero de l894.=Por la Sociedad anónima Fá
brica de vidrios La Fe, en liquidación, el Director Ge rente, Dá
maso de Gogenoia. X—1335

Gandiciones de hierro y F ábrica  de acero del Bidasoa.
En cumplimiento de lo prescrito en el art. 27 de los esta

tutos por que se rige esta Sociedad, se convoca á todos los se- 
Aores accionistas de la misma á junta general ordinaria, oue 
ase celebrará el día 21 del corriente, y hora de las tres de su 
tarde, en esta ciudad, calle de Pellejerías, núm. 3.

Para tomar p*rte en dicha junta será preciso acreditar por 
medio de un resguardo haber depositado con ocho días de an
ticipación, en las oficinas de la Sociedad Crédito Navarro, el 
número de acciones que dan derecho ai voto.

Pamplona 1,° de Febrero de 1894.==E1 Presidente, Fermín 
Boncal. X—1329

B o ls a  d o  M a d r i d .

Cotización oficial del d ía  3 de Febrero de 1894, comparada con 
la del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
Día 1.® Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67\35 67*30-25
á plazo. 67*90 67*30-25-30

fin cor. fir. 
cambio m. 67*275 

6790-85 
fin cor fir.
0'50 prima 

pequeños, 68*25 68*50-75-30 25-35
68 20 80 

69*40 50 35-69 0j0 
67*40-35-30-55 

69*30 68 0¡0 
68*90 65-69*25

JOfuevos, series G y U. de 100 y  WOpesetas 68*70 68*50—8o—25 40—15
Idem id. al 4 por 100 exterior  77*05 77 10-05

no publicado. » 77*10
á p la zo , » 77*05 fin c o r, fir.

con numeración. 
pequeños. 77*50 77*25 15-40 35

78*10 15 45-78 Oí© 
77*20

E ueros^seriesG yH , de 100y 200 pesetas 7**10 77*95
Idem amortizable al 4 por 100.  . 77*30 »

‘ pequeños. 77 40 78*15—25 77*30 50
77 40 45-35 65

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  107*95 -108 OjO-108 10-05
no publicado » 108*10

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 435.000  95*95 95*95-96 0(0

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid  de 250 p es-tas......................................  » 64 0{§

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100. números 1 al 175.000.... » 98 75

Acciones del Banco de España  ........  373 0p) 373*50
Idem id. id. cantidades pequeñas..  » 374 0p)
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r.. . . . ,  » 161*50-162 0i0
no publicado. 161*25 *

á plazo. 168 0{0 »

C a m b io s  o f ic ía lo s  s o b r e  p l a z a s  d e i  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño............  0*25 #
Alcoy..........  0*25 » Lorca..........  0*70 *
A lica n te ..... ..  0N5 » Lugo............ 0*30 *
Almería.............  0'25 » M á la g a .. . . . . . .  0‘20 »
Avila...........  0*25 » Murcia........  0*25 »
Badajoz.............. 0*30 » Orense........  0*30 »
Barcelona.......... 0*20 » Oviedo........  0*25 »
Bójar............ 0*35 » Patenc ia .____  0*30 »
Bilbao.........  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos......... 0*30 » Pamplona. . . .  0*25 »
C á c e re s .. .. . . .  0*30 » Pontevedra___ 0*25 »
Cádiz........... 0‘20 » Reus............  0*20 »
Cartagena  0*20 » S a lam an ca .... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . 0*35 » Santander........  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
C oruña  0*25 » Santiago...........  0*20 »
Cuenca........  0*35 » Segovia.............  0*30 »
Ferro l.........  0*25 » S ev illa ............  0*20 »
Gerona........  0*25 » Soria........... 0*30 »
Gijón............ 0*25 » Tarragona........ 0*25 »
G ranada............  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
G uadalajara... 0*35 » T eruel........  0*30 »
Haro   0*25 » Toledo........  0*30 »
H uelva.............. 0*25 » Tudela.......  0*35 »
Huesca    0*30 » Valencia.........  0*20 »
Jaén.............. 0*30 » Valladolid........  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo.. .........  0*20 *
León    0*30 v  Vitoria.......  0*25 *
L é r i d a . . . . . . . .  0*20 » Zam ora............. 0*30 »
Linares............... 0*25 a Zaragoza.......... 0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a rís 1 .° de  F ebrero  de 1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r.... á 62*85
ídem id. id. in terior     á 53 20

Idem amortizable al 2 por 100. á »
ídem id. «12 por 100 ex terio r   á »
Idem id . al 3 por 100 ex terio r   á »
Obligaciones de Cuba    á 4^3*00

Fondos f r a n  I 3 por 100...................       á  97*40
ceses............... .j  4 Ij2 por 1 0 0 ... ..........................    á 103 75

Consolidados ingleses................................... á 98*94

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la visfa, libra esterlina 30*92 30*90 pesetas.
P a r í s  á la  v í s t a  fra n r .n e  h f t n p f í á  n a n p lObservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Febrero de 1894.

TEM «IBA TURA  
A L T U R A  y bum adad «i«l a ire

. d e í = =^.........:
barómetro tbemómbtro DIRECCION E S T A D O  

H O R AS red u c id a  -
a 0o yjen Humede-y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. ; cido.

6 m añana.. 717*52 i o 0*6 N E . ..  Calma. Nuboso.
9 m añana.. 718*45 4*6 3*8 N E .. . Id e m .. Idem

12 del d ía . . .  718 14 9*3 7*1 ONO.. B.# lie.* «'«si cub.#
8 déla tarde 717*25 11*9 8*5 NNO.. Idem .. Nuboso.
6 dé la  tarde 717*42 9*3 6*2 N Idem .. Despejado.
I  de la noche 717*92 5 1 3*9 [N E ... B risa .. Idem.

T em peratura  máxima del aire, a la som bra...................  13*6
Idem  m ínim a................   o*4

D iferencia  ..........................    14*0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 19*6
Idem  id d en trode  una esfera de c r is ta l . .    44*4

D iferencia............................    24*8
T em peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable ........................   22*4
Idem  mínima id ................................... .................................. — 3 0

Piferenciaee     ..........        £6'4

Velocidad del viento en las últimas: :  ̂ - tro horas
(kilómetros)     «. ..  204

Oscilación barométrica, id, (milím  ̂ . . . . . . . . . .  1‘2
Altura id. con respecto á ia media  ̂ * nueve

déla noche...............      '+  10*9
Lluvia en las ultimas veinticuatro : metros). »

Despachos telegráficos recibidos en • o; torio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varú-¿ p ^ - s‘ M la Península á 
las nueve de la mañana, y en ¿ ' •'<¡ia á ¿as siete, el
día 3 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- !
barométrica ûra * f

á 0° . «io ¡ Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel “  ^ado»

del mar en centesi- <iel cielo, de la mar
milímetros, males vie

S Sebastián. 777*3 9‘4 S .. - r Cubierto.. G.oleaje
Bilbao  779*1 8*0 S . < Idem.Idem.
Oviedo  779*4 7 0 i SO Idem . . . .  »
Coruña (7 h.) 778*4 10*1 SE v Brumoso.. Agitada.
Santiago.... 779*3 7*9 NO. | o-i Cubierto.. »
Orense.........
Vigo............  779*0 10*5 O ... i; > n Lluvioso.. Tranq.*

Oporto  778*5 8*4 h. 'i, ■ Despejado. P.oleaje
Lisboa(8 h,). 776*6 7*5 NNL 1 Poco nub.° Oleaje.
Badajoz  777*8 7*5 N . *. ' .•< Despejado »

S.Fern.(7h.) 776*6 7*5 NM ! . Poco nub.° Oleaje.
Sevilla  775*5 3‘8 NE » •_ Despejado »
Málaga  776*2 12*0 NO ' Casi desp.0 Picada.
Granada  j

Alicante  776*8 15*2 SE, ,j Vif;ito Nuboso.... Oleaje.
Murcia  776*2 9*2 SO. . •íDibna, D» spejado. »
Valencia  776 7 9*4 NO. i ‘ v Casi desp.* »
Palma  775*4 9*6 N - :;rr r ídem . . . . .  Tranq.®
Barcelona... 775*8 10*4 NO ; r: a Despejado. Idem.

! ¡
Teruel  779*9 0 8 N. . . í d > . Nebuloso.. »
Zaragoza.... 776*0 5*0 NO., ulero ¡Despejado. »
Soria  778*4 1*8 NNiC. Ideen,. [Cubierto.* »
Burgos  779*4 0*0 ENE !u: 00 ¡Idem  »
León  I
Val'adolid .. 780*8 5*0 N ^ . 0 0  o ;, |Casi desp.0 »
Salamanca... 779*1 4*2 SSL. . B. 'sg.-o Poco nub.° »
Segovia  779*6 2*1 SE , 1 . Cubierto.. »

i
Madrid  778*2 4*6 Ni . * o  ̂ Nuboso... »
Escorial  777*4 4*4 M . C >■’ Peco nub.° »
Ciudad Real. 779*5 2*2 NE. . • Casi desp.0 »
Albacete.... 778*6 2*3 N( j1’ - ,Despejado. »

I I
París*  769*1 8*4 SK< o Cubierto.. -»
Gris-Nez.... 761*9 7 5 ( S( f l uvioso.. Gruesa.
St. Mathieu.. 769*5 9*4 ON> dt* Nuboso... Agitada
Isla d Aix... 772*2 8*8 .. . ? . ioem. Tranq.®
Biarritz . . . .  776*3 9*5 S . v * Cubierto... Picada.
Clermont.... 775*1 3*2 E. p , \  ¡a Idem  »
Perpiñán.... 775*0 8*0 N< . ■: í . . | nespejado. »
Sicie............  774*5 6*7 ENIB. D M-g ^Brumoso.. Tranq.*
Niza  773 4 5*8 E...Casi desp.° Idem.

R om a.......
Liorna.. . . . .
Paiermo......
Cagliari.. . . .

i

RETRASADOS - • •; B

Roma  768*9 2*4 N Casi desp.® »
Liorna.. . . . .  767*5 9*0 N ? ; Cubierto.. »
Cagliari  768 3 8*4 N , . ; , íEspejado. »
Palma  773*7 7*4 NO. Cd : Nuboso... Tranq.*
M álaga..... 774*8 9*0 ONO.. | VEmio Despejado. Picada.
Alicante. . . .  775*4 12*2 N . . , ,  ! Idem Idem.
Orense  778*4 5*7 O ...... Nuboso... »
Valencia.... 773*7 6l7 ONO., í ídem. . Despejado. »
Badajoz  777*9' 7*0 y  jiduxa. .. Idem  »

’  ̂ ■■

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .

Llovió en Bilbao y San Sebautiá».

A N U N C I O S

G U IA  O FICIAL DE ESPAÑA PARA E L  
U  año de 1893.—Se de venta en tel 
Almacén de la G a c e ta  r u M o r id , situado en 
la planta baja del Ministerio cíe la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . ,  „. 20
Segunda í dem. . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . .  , . 8
En r ú s t i c a . . 5

Ad m in is t r a c ió n  ds? i <, * • /  o s  m a d r id .—
Las reclamaciones de vj; i, ¡>' , » G a c e ta ,  que por

extravío hayan dejado d« ^  i k* tores, se harán
precisamente dentro de los t^  di?» I * fes al de la fecha 
del ejemplar reclamado m  Via ^«d » t n días en provin
cias, un mes para los susc !*/,*»*> í i» jero y tres meses 
para los de Ultramar; entendí#nr< era de estos plazos
se exigirá el pago de ead$ uno *. i.. .. templares que se 
pidan. —í

S A N T O S  D E L  D IA

San Andréi Gorsino, Ohtru>, y de Lsonüa.
Cuarenta Horas en la igi ¡si* i <■ «'.'.¡uilero de Gracia.


